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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que s e declara cesante en el ca r
go de Capitán de la Guardia Colo
nial d e los Territorios Españoles del 
G olfo  d e G uinea a don Enrique Oli
veda M edrano ,
lim o. S r . : V ista la propuesta for

m ulada por esa D irección  General, 
haciendo suya la del Exorno. Sr. G o 
bernador. G eneral de los Territorios 
Españoles del G olfo  de Guinea, de 
que, con  aplicación del artículo quin
to del Estatuto Colonial vigente, se 
dé de baja en la  G uardia Colonial de 
d ichos Territorios al capitán  de la 
m ism a don Enrique Oliveda Medir ano, 

Esta Presidencia del G obierno (D i
rección G eneral M arruecos y C olo
nias) ha  tenido , a bien declararle ce
sante en el expresado cargo, con apli
cación  del artículo quinto citado, de
biendo, par tanto, percibir su sueldo 

• personal por plazo m áxim o de un año, 
por este Centro, m ientras 110 reingre
se en su Cuerpo de procedencia, y 
sin que esta cesantía implique n ota 
alguna 'desfavorable pora el intere- 
sado.

i Lo diigo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 11 de octubre de 1943. — 

P, D ., el Subsecretario, Luis Carrero
lim o. Sr. D irector general de M a

rruecos y Colonias.

ORDEN de 16 de octubre de 1943 por 
la que se d ispone pase a prestar  
sus servicios, en  com isión , a la F is
calía Superior de Tasas don A rturo  
Gil Losilla.

Excm os. S res.: A propuesta del F is
cal Superior de Tasas, y con  arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla, 
m entó Provisional d ictado .para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 qe octubre del m ism o año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don  Arturo G il Losilla, 
Auxiliar de Agricultura, con destino 
e.n la Jefatura Agronóm ica de Zara
goza, pase a prestar sus servicios, en 
com isión a  la Fiscalía Superior de T a 
sas, continuando ]>ercibiendo sus. ha* 
beres en la form a que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W .  EE. para su co- 
n ocim ien to 'y  dem ás efectos.

D ios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madlrid, 16 de octubre de 1943.— 

P. D ., -el 'Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. SresA

ORDEN de 16 de octubre de 1943 por 
la que s e confirm a en la com isión  
que le fu é  con ferida en  la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Nicolás 
Nom bela Gallardo.

Excm os. Sres.: A propuesta del F is
ca l Superior de Taszs, y con  arreglo 
a lo dispuesto en la Ley -de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regia, 
m entó Provisional d ictado para su 
aplicación y aprobado por Orden do 
11 qe octubre del m ism o año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
I confirm ar en la com isión que le fué 
conferida por Orden circular de le 
cha 17 de octubre de 1940 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núim 292) en 
la Fiscalía Superior de Tasas a don  
Nicolás Nom bela G ¿llardo, Juez de 
Prim era Instancia e instrucción, re
cientem ente prom ovido a la categoría , 
de M agistrado de entrada, con desti
no en la Audiencia Provincial de Lo
groño, continuando percibiendo sus 
haberes en la form a que ha venido h a
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su c o 
nocim ientos y efectos consiguientes. 

D ios guárde a VV. EE. m uchos años..
M adrid, 1-6 de octubre de 1943 — 

P. D., e l'Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ^
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ORDEN de 18 de octubre de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Fernando de 
la Malla Zamora.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tas.is, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla. 
mentó Provisional dictado pata su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 qe octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Fernando de la Ma
lla Zamora. Secretario Judicial del 
«Juzgo.-do de Primera Instancia e Ins
trucción de Casas Ibáñez (Albacete), 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a i a Fiscalía Superior de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes 
en la forma que ha venido hacién
dolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 18 de octubre de 1943 por 
la que s e dispone que e l Portero ter
cero de los Ministerios Civiles Es
teban Pinto García, continúe figu
rando en el Escalafón del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
por conducto del Director del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
de Ciudad Rodrigo eleva a esta Pre
sidencia el Portero tercero de los Mi
nisterios Civiles Esteban Pinto Gar
cía, en súplica de que se le excluya 
de la relación de renunciantes a sus 
empleos de Porteros publicada en 
virtud de Orden de 6 del corriente 
mes, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 9; y 

Resultando que en la instancia ex
pone el interesado que solicitó y ob
tuvo oportunamente el licénciamien
to como Sargento Provisional, ha
biéndosele entregado el pasa,porte el 
día 3 de noviembre de 1942, según 
justifica con el propio documento 
qite acompaña a su solicitud;

Resultando que con fecha 19 de 
noviembre de 1942 tomó posesión de 
su destino, como informa ¿i Direc
tor del Instituto de Ciudad Rodri
go y aparece de la copia legalizada 
del Título, que también se une a la 
instancia;

Resultando que la razón de haber

sido incluido el solicitante en la ci
tada relación, ha sido ei no apare- 
íer anotada la posesión del destino 
que se le confirió;

Considerando que tal omisión no 
debe significar perjuicio alguno para 
e; interesado, por cuanto efectuó su 
incorporación al servicio dentro del 
término concedido a los Sargentos 
Provisionales po.r la Orden de 1.° de 
junio de 1942,

Esta Presidencia, accediendo a la 
solicitud formulada por Esteban Pin
to García, ha acordado quede exclui
do de la relación aneja a la Orden 
de 6 del actual, publicada €.n el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9. y continúe figurando en el Esca
lafón del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles con la categoría 
de tercero y el lugar que le corres
ponda por la Orden de ingreso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 14 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria, por enferm e
dad, al Auxiliar Telegrafista doña 
Lidia Santiago Burón.

limo. Sr.: Habiendo finalizado i a 
segunda y última prórroga de la li
cencia que por enfermo venia disfru
tando el Auxiliar Telegrafista doña 
Lidia Santiago Burón, sin haberse 
reintegrado a su servicio, j

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado. y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección Gencrul, ha 
tenido a bien declarar a la interesada 
en situación de excedente voluntario 
por enfermedad en la escola de su 
clase, de conformidad con lo preveni
do en las Reales Ordenes de 12 de 
diciembre de 1924 y 4 de marzo si
guiente, y con efectos desde el día si
guiente al en que expiró la prórroga 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1943.— 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Ascensos por méritos de guerra

ORDEN de 16 de octubre de 1943 por 
la que se concede el ascenso al em
pleo inmediato superior, por méri
tos de guerra, al Sargento provisio
nal de Milicias don Feliciano Gon
zález Pinto y al cabo de Infantería 
Mariano Carreras Chust.

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato superior por méritos de 
guerra, con la antigüedad de 1.° de 
abril de 1939, al Sargento Provisio
nal de Milicias don Feliciano Gonzá
lez Pinto, de la 7.a Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Bur
gos, y al Cabo de Infantería Mariano 
Carreras Chust, de lia Sección de 
Tropas del disuelto Cuartel General 
del Ejército del Centro.

Madrid, 16 de octubre de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por 
la que se declara con derecho a p en
sión a don Angel Gómez Pablos y 
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a ;a Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
da 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 166), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que em
pieza con don Angel Gómez Pablos y 
termina con doña Teófila Romero 
Montes, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán e¡n la forma que se expre* 
ea en dicha relación mientras conser
ven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, tengo el ha. 
ñor de comunicar a V. E. paira su co
nocimiento y damás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1943.—El 

General Secretario, p. S ti Juan Alva* 
rez de Sotomayor.

Excmo, Sr#
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. Angel Gómez Pablos ...................|
D.* María de la Cruz de Partearroyo i 

Martínez ..................................

D. Juan Andrés Gallardo Arroyo ... 
D.A Segunda Navas Roldan ...............

D. Gabriel Castellanos Hernández ... 
D .a María González Martín ............ ...

D. Manuel Pa-toriza Fraga ............
D.íl Manuela Cancela ............... .........

D. Angel Pérez t.................................
D.a María Rodríguez Díaz ...............

D. Desiderio Molina Albillos ..!•••.....
D.a Brígida de la Iglesia González ...

D. Antonio Molinero Alvarez ..........
D.* Francisca López García ......... ...

D. Juan Justo Campas ....................
D.a Bduvigis Gallardo Gurrero .....

D. Manuett Noy a Mosquera ..............
D.a Manuela Villa-verde Viq-ueira .....

D. Pascual Martínez Martínez .........
D.a Isabel Rodrigo-Lara ....................

D. Fernando Cay ero Figueredo 
D.&’Piedad García Díaz ..... •••.............

D. José Bustelo ............... ,................
D.A Rosa Sampayo Simáns ............ .

D. Pedro Rodríguez ............ ......... .
D.a Piedad Beirgantiños Caidama .....

D. Demetrio Montero Abril ............
D.a Calmen González Abril

D. Mariano Polo Tinoco .........
D.* Joaquina García Monje

D. Manuel Campo Cruz ......
D.» Manuela Rubias B lanco.....„ ..... v..

D. Manuel Llano Pintado ......wuw .
D * Rosado Junquera Rodríguez

D. Santiago Mejlae Cordón 
D.» Ibabel Caro N i »  *........—

D. Antonio Nadal Gatoee 
D.* María Grlmalt Mesquida

Jtaeatina. Trigo .Guillén ..
i

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem

Idem ™ ~...

Idem .........

Caballería ............

Infantería 30 ......

Infantería 24 ......

Infantería 29 ......

Infantería 38 ......

Regulares 1 ..........

Regulares 4 ..........

Infantería 8 ........

Infantería 20 ......

Infantería 22 ......

Idem .....................

Infantería 29 ......

Infantería 30 ......

i Flechas Negras ...

Regulares 8 ........

Artillería 18 .........-

Cazadores 2 .....

JVfoxm

JXVam .......................

Infantería 3 .......

Capitán D. Francisco Gómez Pablos y de P 
tearroyo .......................................................

Alférez D. Pedro Antonio Gallardo Navas . 

Sargento D. Abdón Castellanos González

Sargento D. José Pastoriza Cancela ...........

Sargento D. Ricardo Pérez Rodríguez ........

Sargento D. Sabino Molina de la Iglesia ....

Saigento D. Francisco Molinero López

Cabo Jenaro Justo Gallardo ........... -..........

Cabo Manuel Noya Villa verde ....................

Cabo Dionisio Martínez Rodrigo .................

Cabo Francisco Cay ero García ....................

Cabo Antonio Bustelo Sampayo ...................

Cabo Antonio Rodríguez Bergantiños ..........

Cabo Juan de Dios Montero González ____

Cabo Manuel Polo García ................ ;;.......

Cabo Andrés Campo Rubias .......................

Soldado José Llano Junquera ..............

Soldado Hilario Mejías Caro — ~ 

Soldado Juan Nadal Grímalt ...........

Soldado Juan Méndez Trigo .......................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión  anual que se les concede

Pesetas

Gobierno M i- l ita r  o  A u to -  ridad que de- be dar conocim iento a los interesados

 Leyes o reglamentos 
 que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

 Pueblo Provincia
Día Mes Año

9.000,00 Cádiz ........... Cádiz .................... Cádiz ...........

5.000,00 Badajoz Nlw alvillar de P ela Badajoz

4.500,00 S alam anca... Pedrosillo el Ralo. Salam anca...

4.500.00 La Cor uña... La Coruña...

4 500.00 Oviedo ......... M alleza-Salas ........ Oviedo

4 500.00 Burgos R iveras ................. . Burgos ........

4 500.00 G ran ada  .... C h u rrian a  de Vega G ran ada ....

2.160,00 | B adajoz .... E sparrágale jo ......... B adajoz ....

2.160.00 E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de ocilibre. de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» nú m e

ro 264),

j
;La C oruña... T razo ....................... La C oruña...

2.160,00 (1) 24 novbre. 1942 Burgos ....... Burgos ...........•••........ Burgos ..... . 3

2.160,00 Badajos- Villanueva Fresno.. B adajoz ....

2.160,00 La C oruña... Reis ............................ La C oruña...

2.160,00 Orense .......... Carfiei ....................... Orense ..........

2.160,00 Badajoz ...••• G ran ja  de Torm sa Badajoz

2.160,00 Cádiz ........... Jerez de la F ra . ... Cádiz ...........

2.160,00 Lugo ............. L u g o ........... ............... Lugo ............

795 £0 Oviedo .......... Gesa-Tineo ............ Oviedo ......

795,50 Badajoz Salvatierra-B arros. Badajoz

795.50 P. M allorca.. Porreras .................. B aleares

795^0 •
i i *

Badajoz , 1S alvatierra  los Bs. Badajoz ,,,



P á g i n a  1 0 1 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecí a n  los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. Atanasio López Alcántara .........
D .a Avelina Lavado Medrano .............

D. Cándido Serrano Triviño .............
ÍD.*’ Francisca Carrascal Rep liado ...

D. Gabriel Luque Baena ..............
D.a Manuela Villalba Cobo ................

D. José González Hernández .........
D.a María Ambrosia Gañán Vázquez...

D. Leandro Martínez Meo: a villa 
D.& María Martín Antón ....................

D. Manuel Cotón Méndez .................
D.a Ramona Botana Mariño .............

D. Máximo Leiva Fernández .............
D.® Angela Valluerca Martínez ..........

D Gregorio Muñoz Camacho ..........
D.a Servanda Carranza Domínguez ...

D. Manuel Cortés Amigo ................
D a Carmen Fr-anco Rabadán ...•••......

D Cipriano López Navazo ................
D.a María Benita Sánchez García ...

D Nicolás Reyes Lima ......................
D.a Delfín a Bautista Bárbara .............

D. Fidel Arribas Núñez ..............
D.a Asunción Sánchez Gites................

D. Francisco Bilouta Mouriño ..........
D.a Manuela Bustelo Iglesias .............

D. José Muñoz Muñoz ....................• •
D a María Fortes Padilla ....................

D. José Alcántara García .................
D.a Petra Bascón .............  ................

D. Claudio González Molina .............
D.a Carmen Pérez Rodríguez ............

D. Francisco Manzano Fernández ... 
D.a Antonia León Fernández .............

D. Rufino Miramonte Rodríguez ......
D a Antonia Puerto Castaño ......•••...

D. Agustín Pérez de la Cruz .......
D a Serafina Martín Núñez .................

D Lino Vázouez González ................
D a Mercedes Sendin Campos ...........

D. Juan Nogales Sánchez ......•••.......
D.a Francisca Pérez Perera .................

Padres *

Idem .........

Idem .........

Idem • • ......

Idem •••......

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .. •

Idem ..........

Idem .........

Idem ......

Idem .........•

Idem ..........

Idem ......

Icem •••......

Idem ..........

Idem ......

Idem ......

Tdem ......

Idem ..........

j Infantería 3 .......

i.Idem ......................

Infantería 5 ,, ,,

i  Idem ......................

 Idem .......................

 Idem .......................

Idem ......................

Infantería 6 ........

Idem .......................

Idem .......................

Idem .......................

Idem .....................

Cazadores 7 ;.......

Idem .......................

Bón. Ceuta, 7 .....

Idem-.......................

Ame tr all adoras 7..

Idem .....................

Idem .......................

Bón Ceuta, 7 .......

Infantería 8 ' .......

 Soldado Ramón López Lavado ......................

 Soldado Juan Sen ano Carrascal ...................

 Soldado Hermenegildo Luque Villalba ..........

 Soldado Luis González Gañán ........................

 Soldado Víctor Martínez Martin .....-..............

Soldado Severino Cotón Botana ....................

Soldado Ser¿pio Leiva Valluerca ............... ;•••

Soldado Juan Muñoz Carranza ......................

Soldado Fernando Cortés Franco ....................

Soldado Miguel López Sánchez ........ ;..........

Soldado Francisco Reves Bautista .....-v.........

Soldado Francisco Arribas Sánchez ................

Soldado Francisco Bilouta Bustelo .................

Soldado José Muñoz Fortes ..........................

Soldado José Alcántara Bascón .....................

Soldado Rafael González Pérez ....................

Soldado Avelino Manzano León ....................

Soldado Juan Miramonte Puerto ......f............

Soldado Lorenzo Pérez Martín .......................
■

Soldado José Vázquez Sendin .........................

&>ldado José Nogales Pérez ...... .....................



N ú m .  2 9 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 1 8 1

Pensión 
anual que se 
les concede

 Gobierno  Mi
litar o Auto
ridad que d e
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos
FECHA 

en que debe em 
pezar el abono 

de la pensión

D elegación de 
 Hacienda de 

la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Provincia
Pesetas D ía Mes Año

Pueblo

795.50 Badajoz ...... Villanueva Fresno.
i

' Badajoz ......

' 795,50 Idem ........ Higuera la Real ... i Idem

795,50 Granada ..... Granada ................. Granada .....

795,50 Badajoz ...... Valencia Mombuey. • Badajoz
1

795,50 Burgos ...... Vilviesire del Pinar 'Burgos ........

795,50 La Coruña... Eufesta ............. |La Coruña...

795 50 Burgos ...... Miranda de Ebro...
i

795.50 Huelva ......... Cumbres Mayores..

| Burgos .........

i Huelva .........

795.50 Idem Aldea de los Adses.

1
í
jlclem .. . .v . . .

795.50

795.50 (1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y

Cáceres ___

Huelva

Oliva de Plasencia 

Calañas ...................

Cáceres ......

Huelva ..... 3

795,50

Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.d 264).

24 novibre. 1942

Badajoz ......  :
i
’ Fuentes de León ...
i

Badajoz ... ,

795,50 La Coruña... ¡ 

Málaga !

Santiago ............. La Coruña...

795,50 Gomares .................. Málaga ......

795,50 Córdoba Santa ella ................ Córdoba ......

795,50 Tenerife , La Laguna .......... i Tenerife ......

795,50 Cáceres Talavera- la Vieja... Cáceres ...

795,50 Badajoz Sevilla .................. . Sevilla 

Avila ..........795,50 Avila ............ Gavilanes ...............

795.50 Orense ...... Cartelle .... - ......... Orense ......

795,50 Badajoz
i

Villanueva del Fno | 
' 1

Badajoz



P á g i n a  1 0 1 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. Sunón Rosado Rivera .......................
D .a M aría Silva Lueño ........... ................

D. Eulogio M orales Yáñez ...•••...........
D .a Ventura Alonso Fernández ...........

D. C iríaco Aparicio de las Heras ... 
D .a Josefa Aparicio Hernández ...........

D. Zacarías M oure Carrasco ...........
D .a M anuela Rodríguez G il ...............

D. Fausto Gismera Cardenal ...........
D.* Bernardina Andrés M anzanero ...

D. M anuel Rastrollo R ocha •••...........
D .a Teresa Z ahí ños López ...................

D. Sebastián M areen Jiménez ...........
D .a Josefa Vaquerizo López ...............

D. Juan Antonio Lucio Ruiz ...........
D .a Concesa Zam anillo Fernández ...

D. Daniel Arnáiz Llanes ...................
D .a Ruperta Sáez Sedaño ...........*...........

D . José Antonio M endizábal Arrue-
ban en a  ................... ....................

D .a M icaela Urbistondo Arrie-la .......

D. M anuel Rodríguez Rodríguez 
D .a Dolores Figueiredo Rodríguez .......

D . Gabriel Larrauri González „..........
D .a G aya Rodríguez Fernández ...........

D . Vicente Iglesias Villar ...................  !
D .a Saladina M ourille Iglesias ...........

D  Francisco Carlín Fernández .......
D .a G um ersinda F eijóo  Otero ...........

D . Serafín  Lliteras Servera ................
D.* Catalina Grau Sureda .......

D. José Rodríguez Campos ...............
D .a Carm en Sande B lanco ....................

D. Andrés Ram os Sánchez ...................
D .a Antonia Varóla R ivas ..........¿........

D . R am ón Castro Baleirón ...............
D .a Esperanza Rodríguez Touris .......

D . José Patei/ro Villar ............................
D .a Eudosia Rodríguez Vázquez .......

D. Antonio G arcía Calvo ........... ........
D A  M anuela Vilar Suácrez ............... .

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

itiem

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  .............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

In fantería  17 

In fantería  18 .

Idem  ..........................

Idem  ..........................

In fantería  19 

Infantería  20 

Idem  ...........................

i
In fantería 22 

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Idem  ..........................

In fantería  23 *

Idem  ..........................

Idem  ..........................

In fantería 20

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Idem  ......................... i

,

Soldado Dem etrio Rosado Silva ..........- .............

Soldado D om ingo M orales Alonso ..............

Soldado Dámaso Aparicio Aparicio ..................

Soldado Benito M oure Rodríguez ......................

Soldado A lejandro Gism era Andrés ...........

Soldado Angel Rastrollo Zahíños ......; ............

Soldado José M arcén Vaquerizo ......................

Soldado Abundio Lucio Zam anillo ..................

Soldado Paulino A m aiz S á e z ..........~...................

Soldado M artín M endizábal Urbistondo ......

Soldado Angel Rodríguez Figueiredo ........... .

Soldado Tom ás Larrauri Rodríguez

Soldado Juan Iglesias M ourille ............................

Soldado M anuel Carlín Feijoo ............ ..............

Soldado M iguel Lliteras Grau ...........................

Soldado B enigno Rodríguez ¿a n d e  ...............

Soldado M anuel R am os Varela .............. .........

Soldado R am ón Castro Rodríguez ...................

Soldado Servando Pateiro Rodríguez ......

Soldado M anuel G arcía  V ilar ...........................
i



N ú m . 2 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 1 8 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 j 
I

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

' (1) ‘

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de ocul 
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

24 novbre. 1942

Cáceres ......

Orense ........

Guadalajara. 

Orense .., 

Guadalajara.

Badajoz .....

Zaragoza .....

Burgos .........

Idem

Guipúzcoa ...

Orense ......

Burgos .........

Orense ...... !

La Cor uña... 

Baleares ,,

La Coruña...

Idem

Idem

Orense .........

La Cor uña... j

Acehuche .............

Aciveiro ...... ..........

Alpedroches ...........

Trasmiras ..............

La Miñosa ..... .

Valverde de Lgnes. 

Urrea de Jalón ...

¡ Arreba ...... ..............

!
Burgos ................

Andoain .................

Lamas .....................

Laño ..... •••..............

¡ Cástrelo de Miño...

Boqueijón ..............

Son Servera ........

San Pedro de BUo. 

Santiago M«»..

Idem

Valfdariz ..............

Santa Comba f......

Cáceres ......

Orense ........

Guadalajara.

Orense ...

Guadalajara.

Badajoz ......

i Zaragoza ..... 
1

| Burgos .........

Idem . . . . . . .

Guipúzcoa ...

Orense ........

Burgos
i

Orense ......

La Coruña...

B a leares......

La Coruña...

Idem

Idem

Orense ........

La Coruña...

3



P á g i n a  1 0 1 8 4  B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 21 o c tu b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

        causantes

a r m a . Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecian los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Severo Copo Rodríguez ...............
D.a Carmen Gómez Cortés ...............'

Padres ..... Infantería 29 ..... ! Soldado Argimiro Copo Gómez ........................
i

D. Benito Rodríguez López ...........
D.a Francisca Limia Rodríguez ........ Idem ........ Idem . . . . Soldado Manuel Rodríguez Limia ..............-....

D. José Vázquez González ............... Idem ........ Sryl<iflrir> TVIíirnipl Ts\Tf*rws\D.a Amalia Lorenzo Novoa ........... ••• liliailicriít Ov ••••••

D Narciso Gallardo González ......... Idem ....... Idem ..................... Soldado Agustín Gallardo Indiano .................

D. Herminio Querol Folch ..............
D.a Rosa Elena Fabregat Marín ..... Idem ........ Idem .................... Soldado Delfín Querol Fabregat ....................

D. Antonio García Pin illa ........... . Idem ..... . Idem .................... Soldado Manuel García Pastor ....... ................

D Femando Anta Priino .............. Idem ........ Infantería 32 ...... Soldado Eloy Anta Gómez .... ..........................

D.R Dolores Iglesias Quintana ......... Infantería 35 ...... Soldado Victoriano Pérez Iglesias ..................

D José Milán Coriés ..................... Idem ........ Falangista Gregorio Milán Diez .........  •........

D. Julián Macías Carrasco ...........
D.a María Rodríguez Rodríguez ........ Idem ....... Idem .................... Falangista Juan Macías Rodríguez ,

D. Julián Alvarez Fernández ........... Idem .... ... F. E. T. Burgos... Fa]fl.njDrÍQt.a TUnniAlví*rP7 A/TavMrMV7D.a Juana Martínez Tudanca ...........

D.a Escolástica Gutiérrez Martín .....
D. Gregorio Osuna Castro ..............Vli a Ty\.A nnin A/Ta>»o 1 v¿ííCiY"W"\ Idem ........ F. E. T. Córdoba.. Falangista Antonio Osuna Moral .......... .........

D. Manuel Quintas Seoane ..... ...... Idem ........ F. E. T. Coruña...D.a Juana Penas Quintas .... ............ jóse quimas llenas ........... .

Va a /vrt a a UiiA'wf ó f* iIAtm /v7 Falangista Francisco Callejas Huertas .... ......

D. Esteban Llera Martin .... *......... Idem ........ F E. T. León ...... Falangista Maximino Llera Menéndez .... ......

D. Odón Martínez de Luna Murguía. 
D.9 Irene Ortiz de Zárate Eguiluz ... Idem *....... F. E. T. Logroño.. Falangista Jesús Martínez de Luna y Ortiz de 

Zárate ....... ................................... ........ .......
D José Alra Ramos ........................ Idem ......... F. E. T. Navarra..D.a Dominga Adriozola Pagóla ........ Falangista Juan José Aíra Adriozóla ....

D. Gregorio G'oicoechea Maíuverría. 
D.a Basilisa Urtazun Silvete ........... Idem ........ Iaem .................... Falangista Francisco Javier Goicoechea Urtazun

D. Roque Lilao Ferrer ............... 1 Trlpm TJTp loncH ct q AAqtiiipI Trílíin Tí Tv*\r̂/>V*<a 1



N ú m . 2 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  1 0 1 8 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que debe 

 dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
 de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

796.50

705.50

796.50

796.50

796.50

796.50 

796J50

/
796,50.

- 796,50
£ .

795.50

í
- ■ 795,50 

¿j 795,50

795.50

?'
V : 796,50
\ [■

"t , 796,SO

</
l  796,50

\i  795,50
f "  .

í ;  : v
i 796.50 

| ' ' ; 746,60 ■ ■

796.50 

■ 39S>

XIX
•

/

/

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Orenos

Idem

Orense

Badajoz

Orense

Teruel

Melilla

Orense

La Coruña...

Badajoz

Idem ..... .

Burgos . .¿ . .v

Avila . . . . tt;;..

•
Córdoba 

La Coruña... 

Granada ..... 

Oviedo ........

Logroño - 

Vizcaya ,,

Navarra

Teruel .....

Trasmiras ............

Amoeiro .................

Valencia del Viso.. 

Castro Caldelas ...

Melilla A,r.T¿i.7nr.-;...

N/egreira r.

Villafranea los B. 

Villar del Bey ...v,

.i
San Esteban del V. !

Cabrá .....................

Arzúa-Rendai

Aller .............................

Logroño 77;¿...i.-.......

Ortuella ....................

'Alsasua . .̂-.7;

Villarquemado .7,;..

Orense ,. ...

Idem ........

Orense , 

Badajoz 

Orense 

Teruel 

Málaga ......

Orense1

La Coruña... 

Badajoz 

Idem ..........

Burgos

Avila

Córdoba ......

La Coruña...

Granada .....

Oviedo ....v;.

Logroño 

Vizcaya ......

Navarra .......

Teruel

a



P á g i n a  1 0 1 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con. los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a q u e   
p e r t e n e c í a n  lo s  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Joaquín Martínez Sebastián ......
D a Manuela Franco Sebastián ...........

D. José Ovejero Martín ......................
D .a Lorenza Par adela Melgo ............

D. Máximo Vijuesca Garcés ..... .v . . .
D a Eulalia Domínguez Zamora ..........

D. José Rodríguez Macías ...... ...........
DA María Acos'ta Tinoco ......................

D. Antonio Muñoz Sánchez ...............
D a Bernardina Medina Martínez ...•••

D. Juan García Durán ...................... .
D .a Josefa Alonso Rodríguez ...............

D. Petronilo Muñoz Jiménez ..........
D a Florentina García Pisque ...............

D. José Montero Aguilar ......................
D a Araceli Dugo Rubiales ..................

D. Vicente Morro Valle ......................
DA Rafaela Borrega Boyero ...............

D. Fabián Gallardo Llinás ...•............
DA Paula Durán Pacheco ....................

D* Lucas Roser Ferrer ..........................
DA Juana Ana Ferrer Ballester .......

D a Dolores Palma Joya .......................

D. José Couse.lo Fernández ...............
D a María Ferreiro García ...................

D. Ignacio Herranz Pérez ........... .
D a Juliana López Moral ......................

D. Juan Noja Quintero .......................
D .a Encarnación Pérez Romero ...........

D a Angela Alvarez Mayo ......................

D. Bartolomé Pavón Arroyo ...........
DA Ana Montero Márquez ............

D .a Rosario Calvo Velasco ..................

D. José Martínez Esteban ..................
DA Dolores Díaz Delgado ..................

DA María García San Andrés ...........

D. Manuel Barrero Rubio ...................
DA María Rodríguez ............

Padres

Idem ...........

Idem ......... .

Idem ...........

Idem ........

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....ñ ...

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

•
Idem ...........

Idem .......

Idem ..... .

Idem ...........

Tdem ......... .

Idem .........

Idem ....7777.

F. E. T. Teruel .. 

Idem .........................

F. E., T. NA Seño
ra de Begoña ...

Legión .....................•

Idem .........................

Idem .........................

Idem ................... .

Idem ......... . . . . i ........

Idem .......... ..............

Idem .........................

Idem .........................

Regulares 1 .........

Idem ................... .

Idem .......................

Caballería 2 .........

Idem .........................

Caballería 7 ..........

Caballería 10 ,,, , 

Artillería 11 . . . . . . .

Artillería Ligera... 

Artillería 48 ..........

Falangista Jesús Martínez Franco .............................

Falangista Jcsé Ovejero Paradela ........ . . . . . ........

Falangista Miguel Vijuesca Domínguez ............

Legionario Ramón Rodríguez Acosta ..... ;...........

Legionario Francisco Muñoz Medina

Legionario Antonio García Alonso ...........

Legionario Gerardo Muñoz García ..... ...............

Legionario Manuel Montero Dugo ........ .í...;.;...

Legionario Angel Morro Borrega ..........7 ; ....................

! Legionario Juan Gallardo Durán ..................................

Legionario Guillermo Roser Ferrer ..... 1

! .

Soldado José Caúselo Ferreiro ........................... . tt. . . .

Soldado Alberto Herranz López . 7 . . . . . 7 7 .o í .-..........

Soldado Pablo Noja Pérez .............. . . . . .................. .7 . . . .

Soldado Matías Piñeiro Alvarez ................. ............

Soldado Andrés Pavón Montero ....... .0 . .

Soldado Fermín Aliseda Calvo ........................

Soldado Antonio Martínez Díaz . . . . . . 7 7 7 . 7 7 . 7 . . . .

Soldado Antonio Collado García . r . . . . . . . . . 7 . . . . 7. :

Soldado Benigno Barrero Rodríguez .7 7 ;.. ..» -

\  ■
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♦ Pensión  
anual que se 

lse concede

Pesetas

Cmbierno M i
litar o A i.i to
nel* el que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o r-:glamento¿ 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abone 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
lu que se les 

consigna cl 
pago 

CD

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Lúa Me 3 Ano

79-5.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

3.178.00

2.178.00

2.322.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

1.505.00

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

1
795.50

795.50

Cl)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1S42

i
i
i

Teruel - 

Avile ..........

Vizcaya - , 

Badajoz -

Granada ,....

Eadajoz 7,,.,,

Avila . r..rr....

Córdoba

Badajoz ...

Idem ....¿tí.-.. 
•

P. Mallorca..
l1
Granada #rr.. 

La Coruña... 

Guadalajara.

Huelva 

Badajoz 

Huelva ...tu 

Avila

Badajoz ,,

Avila ......

Oviedo ^*5 .;.

Villarquemado 

Becedas 7..,..77-.......

Zafra ............r..........

Granada ...777..........

Villaf ranea los B.

Madrigal de las Al
tas Torres ...... .

Palma del Río tv. ....

San Vicente de A. 

Villar del Rey ......

Campos del Puerto 

Vélez Benaudalla

Santiago ...7.7. ..... —

Se til 63 ..t ...—....nr:r 

Bonares A;nrr.T..m... 

Puebla de la Czda. 

El Cerro de Advlo. 

Candeleda 

Puebla de la Czda. 

Rioírío .r.T.T».........

TinCO »aiw¿üi»m7ni

\

Teruel r.-r... 

Avila .77; r.....

Vizcaya ......

Badajoz 7.....

Granada t....

Badajoz tt....

Avila ,77777;... 

Córdoba

Badajoz ... 

Idem ....77;...

Baleares ...7.. 

Granada .,77. 

La Coruña... 

Guadalajara. 

Huelva .......

Badajoz r , 

Huelva 

Avila .7^..r.. 

Badajoz — r, 

Avila ,7n~-7.. 

Oviedo 7¡in-..

B
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

p . Claudio Jiménez Sansegundo......
D .a Teresa García Cenalmor ..............

30.a Benigna Rocha Castro .................

V . Teodoro Calle Miguel .....................
JD ;i Donata Sánchez Escudero

£>. Anastasio Alonso Melgosa .........
t).a Encamación He ñera Puente ......

D. José Cruz Murillo ...... ..................
iD.a Tomasa Vadillo Jiménez .............

¡D. José Corral Villar ..........•••...7.;...
!D a Perpetua Blanco Corral .............

P . Miguel González Villar .................
£>. Manuel Rodríguez Cardóse ..........
X>. Blas Rubio Iglesias ...............
D. Manuel Manzano Tinoco .............
D. Cipriano Aparicio Fernández ......
ID. Orencio Cuadrado Sánchez .....

D. Pablo Muñoverro Heredo .....7......
¡D. José Piñeiro Gil ...........................
T>. Juan Bestard Coll ........................
D. Antonio Rodríguez Merino
D. Mariano Vela vos Burcruillo ....... ..
D. Manuel Pamplona Sancho *.........

!D. Francisco Martínez Jiménez ...ir.
D. José Romero Ruiz .................
D. Cilinio Miranda Cerezo .................
D. Isidro García Vázquez .................
T>. Francisco Lozano Grillo ......... ......
D. Eusebio Ma-teos Benito .................

D. Alberto Pulido Sánchez .......... :.....
D. Antonio Granado Gómez .............
P. Eduardo Muñoz Expósito ............
D. Manuel Pacheco Callero ..............
D. Antonio Gómez Ojea ....................

D.a Pilar Buítrago Rojas ..........••••......
P  a Casimira Rubio Esteban ..............
D a Emilia Olivella Domínguez .........
D.a Rosa Martín Gómez ..................
D a Josefa Calleio Martínez .............
D.a Cecilia Gordillo Delgado ......

D.a Carmen- Soriano Coll ..............rn...
D a Mortina Varela Durán ................
D a Mariana García Moreno .............
D Catalina Delgado Serrano .........

D a Fernanda Arrut.i Uñadme ...»........
D.? Isabel Ge'*rnán Pérez ............. r.....

Padres ......

Idem . . . ; . . .

Idem —......

Idem . 

Idem .r.7...r.

Idem ...... .

,
Padre ........
Idem .........
Idem .........
Idem ...... ..
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem ....... .
Idem .........
Idem .....•••.
Idem ..........

Idem ......7.

j Idem ........
Idem ........

1 Idem .........
! Idem ........
1
I Idem ......
¡ Idem ..........
j Idem ......... .
j Idem .........
j Idem ........

! Madre ......
j Idem ........
1 Idem ........
¡Idem ........

Idem ........
Idem ........

ídem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Artillería 48 

Idem .......................

Academ. Artillería.

Ingenieros 6 ........ .
6.a C. Intervención

Zapadores ...........•

Guardia Civil .......

Regulares 2 ...........
Infantería 3 ........
Cazadores 7 ........

¡ Cazadores 8 ........
i Infantería 22 .......
Idem .......................

i Infantería 26 .......
¡ Infantería 35 ......
! infantería 36 ......

Idem .......................
F. E. T. Avila ..... 
F. E. T. Aragón...

' Idem ........ .............
F. E. T. Badajoz... 
F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Cádiz .... 
Flechas Azules ....

. Legión ......... ........

, Regularos 1 .........
Regulares 2 .........

, Regulares 4 ........
. Idem ........ .............

Zapadores ............

. Infantería ............

. infantería 26 .......

. Regularos 4 ...........

. Remonta ...............

. Carros 2 ...............

. Bón. Navas, 2 ...

Infantería 3 .......•
. Idem ........ .............
. Idem ................... ■
. Infantería 5 ........
. Infantería 6 ........

. Td^m .......... ............

. Tnfantoría 8 ........

. Ca-zMor^s 8 ........

. 1 Infantería 17 ......

Soldado Gregorio Jiménez García ...................... .

Soldado Severino Estévez Rocha ....... .....................

Soldado Isidoro Calle Sánchez .......................... .... .

Soldado Maximino Alonso Herrera .........................
' Cabo Vicente Alonso Herrera .........................

Soldado Bemardino Cruz Vadillo ..... ; ........... -,.7-....

Guardia Félix Corral Blanco .............................

Sargento D. Ramón González Requena ....... ..
Soldado José Rodríguez Castaño ...................... .....
Soldado Pedro Rubio Sánchez ..... ¡ ......................... .
Soldado Aniceto Manzano Hidalgo ....... .................
Solidado Andrés Aparicio del Cerro .................. .
Soldado Daniel Cuadrado Pérez ...... ........... 7 .......

i Soldado Abraham Muñoyerro Pérez .....¿.......
¡ Soldado Antonio Piñeiro Rodríguez.................... .
! Soldado. Juan Bestard Rotger ...................... ........
j  Soldado Primo Rodríguez Gómez ............... ,.7...,
| Falangista Francisco Vela vos Jiménez ..... .'..... .
Falangista Manuel Pamplona López ................ .

Falangista Damián Martínez Martínez .....¿77...
j Falangista Julio Romero García ..........
1 Falangista Leonardo Miranda Fonca ...................
Falangista Silverio García Vega ...... .....................
Soldado José Lozano Martín ...... ...........i....;....:..
Legionario Francisco Mateos Sánchez ...... ........

Soldado Basiliano Pulido Miguel ............- . . . . ........
Soldado Félix Granado Toledano ............... ............
Soldado José Muñoz Aranda ....................................
Soldado Agustín Pacheco Barragán ......................
Soldado Santiago Gómez Gil ............................... .. .

Alférez D. Cristóbal Muñoz Bul trago ...................
Alférez D. Juan Manuel Galán R ubio ................ .
Cabo Antonio Mateos Olivella ....................... 7 ......
Cabo Florentino Sánchez Martín ........................
Soldado Cándido (Lafuente Calleja ................ .
Soldado Rafael Márcena Gord.llo ...............7 .......

Soldado Antonio Carreño Soriano ......................
Soldado Casimiro Román Varela ................-........
Soldado Domingo Hernández García ...................
Soldado Miguel Noguedas Delgado .......................
Soldado José Yera Galdu .................... '...................

Soldado Antonio García Pérez ................................
Soldado José Ormechea Arruti ........................... .
Soldado Manuel Lópeá Germán ..............................
Soldado Macario Yuste Gil ................. *..................
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 R E S I D E N C I A  DE LOS  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 
2.160,00

795.50

3.465.00

4.500.00
795.50
795.50
795.50
795.50 
79o ,o0

795.50
795.50
795.50
795.50 
795.5.0
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

1.565.00
1.565.00
1.565.00
1.565.00

795.50

5.000.00
5.000.00
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

Cl)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264). '

24 novbre. 1942

Avila ...........

Pontevedra...

Cáceres . ...

Burgos .........

Cáceres

Burgos .........

Ciudad Real.
Badajoz ......
Cáceres ......  1
Badajoz
Burgos .......
’ Falencia

Avila ...........
Pontevedra... 
P Mallorca..
Orense ......
Avila ...........

'Teruel .........

Idem ;..........
Badajoz ......
Burgos ......
Cádiz ..........
Badajoz ... 
Salamanca • •

Avila ............
Badajoz 
Zaragoza 
Badajoz 
Orense ........

Ciudad Real. 
Badajoz ......
Idem ..........
Madrid ......
Soria ........
Badajoz

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Huelva .........
p. Mallorca..

Badajoz .... 
Guipúzcoa ... 
Badajoz . 

^Guadal ajara. j

Pontevedra ..........

Piornal ..................

Burial .......... ...........

Torrecilla de la T.

Villagalijo ..............

Villanueva de la F. 
San Vicente de A.
Ladrillar ...............
Ll oren a ...................
Ublerna .................
Villasarracino

Aldea del Rey ......
Porriño ...................
Palma de Mallorca
Vilar de Cas ......
Tolbaños .................
Urrea del Gaen ...

Rodenas .................
Villar del Re$r ... . 
Sta. M.a de Ri'bda
La Linea ..............
Valverde Llerena... 
Peñaparda ..............

Madrigal Altas T. 
Higuera ¡a Real ...
Zaragoza ........ .......
Badajoz .................
Montoedo *..-••......

Villarrubia de los O
Bienvenida ............
Villafranea los B.
Madrid ..................
Lerie ........................
L. Santos Maimona

Llerena ..........
Villar del Rey ... 
Villa-franca los B.
Andévalo ................
Palma de Mallorca l
Villaf ranea los B.
Andoain .................
Torre d^ Miguel S. 

jMisabrio ................. j

Avila ...........

Pontevedra...

Cáceres ......

Burgos .........

Cáceres ......

i Burgos .........

Ciudad Real. 
¡Badajoz ...
! Cáceres ......
¡ Badajoz ......
! Burgos ......
Patencia ....

Avila ...........
Pontevedra... 
Baleares ...
Orense .........
Avila ...........

i Teruel .........
i
Idem ..... . .

.Badajoz ..... .
: Burgos ......
1 Cádiz ..........
j Badajoz 
j Salamanca ••

Avila ............
i Badajoz .....
Zaragoza 
Badajoz 
Orense ........

Ciudad Real. 
Badajoz
Idem ..........
Madrid .....

¡Soria ...........
; Badajoz
i
¡Idem ............
¡Idem ............
jldem ............
j Huelva ........
j Baleares

Badajoz ., 
Guipúzcoa ... 
Bndaioz 

| Guadal a jar a.

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a ,  C uerpo o 
Unidad a q u e per

ten ecían los cau s
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Rodríguez Diéguez ...... .......
D a Purificación Toledano López ......

Madre .......
Idem

Infantería 17 ....... Soldado Enrique González Rodríguez ..... *........
Soldado Eusebio Quirós Toledano .....................

D a Remedios Núñez Alvarez ..tl......... Idem .., In fa n ter ía  21 ...... Soldado Juan López Núñez ..................................
D a Marcelina Blázquez Vegas .......... Idem ....... Soldado Virgilio Rodríguez Blázquez .............
D a Manuela A rosa Amado .............. Idem . ... Soldado José Mallón Arosa ..................................
D a Manuela Tuñas Buján ...... Idgm ...... *... In fa n ter ía  25 ........ Soldado José Villar Tunas ................... ...........' . . . .

D .a Carmen Rodríguez García ...... Idem ........... Infantería 26 ....... Soldado Ramón Rodríguez Rodríguez ...............
D .a Encamación Gómez Gómez ...... Idem ............ Soldado Vicente Carballo Gómez ..........................
D .a Prudencia Gómez Fernández 
D  a María M artín ez  P rieto  .....................

Idem ............
Idem  ............

Infantería 31 ........ Soldado Moisés García Gómez ..... ............ ; ..........
Soldado Germán Fernández Martínez .............

D  a María Nieto Alvarez ...................  ! Idem ........... Idem Soldado Antonio Lema Nieto ...............................
D .a Antonia Larios Cuenca ........1 Idem ....................... Infantería 58 ........ Soldado Juan Baños Larios ......... «■..........~.....

F  E T  . . . . Falangista Manuel Rodríguez Cordero ............
D .a María Megía. Rivera ...................... • Idem  ............
D .a Juana Gutiérrez Gallo ....................  ! Idem  ............

F. E T. Badajoz.. 
F. E. T . Burgos ...
Idem ........ ...............
u1 ■p T  Bureos .

Falangista Francisco Matos Megía ...................
Falangista Julio Pereda Gutiérrez ...................
Falangista Mariano Riaño M*era ......... .•............

i Falangista Antonio García Bravo ......................
D .a Felipa García Molina Idem ........... F. E. T. Córdoba..

F. E. T. Coruña... 
F. E. T. Zaragoza-
Legión ....................
I dem ...........................

Falangista José María Expósito G arda ........

D .a Amalia Bustabad Casas . . Idem ............ Falangista Francisco Noguerol Bustabad ....
Falangista Manuel Lafíga Oliver ......................
Legionario José María Monge Morales .............

D .a Rosa Oliver Agorreta ....................  •---
D a Olalla Morales BoiTego

Idem ............
Idem ...........

D a Juliana González Sánchez Idem ........... Legionario Juan Miguel Díaz González ...........
D a Florencia Colx)s Regalado 4.x*¿m ............ Idem Legionario Ignacio Mogeano Cobos ..... -.............
D .a Adelaida Fernández Rodríguez ...

a iAn T Atví7

Idem ............ Idem . .. ............... Legionario José Ramón Pérez Fernández

Idem TiH.cm . ....... Legionario Juan Naranjo López ..........................
U % x̂ OTlLtrF/LlUTl IVl'cIlMviod. ......
O * Ariifl Alonso IjÓdpz Idem ............ Idem ......................... Legionario Santiago Jiménez Alonso .................

Soldado José Montero Alvarez ....................... -....*
Soldado José M-aríp, Fernández Justel ...............
Soldado José García Gómez

D a Consuelo Alvarez Ortega Idem  ............ Regulares 1 ............
D .a Juana Jusr.pl Cadierno .................. Idem ............ Artillería 2 .............
D .a Josefa Gómez Mouro .........................
D .a María Luisa Martín Domínguez...

T> & TJVfo rinprro o \ t q ...

Idem ............
Ti"1 AYYl

Artillería 16 ........ .
7<3r»o/1ni'oCi 4 » Soldado José Morales Martin ...............-................íviviii

XTinH.a Caballería ............• Comandante D Francisco Rubio Janini ............
a TAc*Af,« rVwoVin TH PTY1 infantería ,.. .» Capitán D. Jenaro Núñez Galán .......................

1 J . J 05*71‘3, *jr¿UaTl LAJrCIlwUU ..............
D .a Gloria La fuente Couceiro ..............
D.* María del Carmen García Pérez. 
D .a Mérida Concepción Hernández ...
T> a» T\>Tca n a OocihPiYA TV/TnHpTiPc

TH^m Idem ......... .. • Teniente D. Teófilo Llórente Ruiz ......................
Idem Marina ..................... Teniente navio D. N arciso‘Núñez Olañeta .... 

Alférez D . Francisco Malo Esteban ................... .T H A T T ! Tnfnntpría ......
Idem Idem ....................... Alférez D . Francisco Cadenas Ay uso .................

T\ % TVTaWa ’PnO'Q Idem ...... Ingeniero?; ............... Alférez D. Antonio García Alcántara ..........

O a Encarnación Casado Mateo Idem ............ Guardia Civil ........ Sargento D. Manuel Ruiz López ..........................
Cabo José Neo Castro ..... ......................................
Cabo Vicente de la Piñera Portilla .......... .......

D a Secund'na Carballo Camaño ...
T> a M a r f  a ,R/>1'Yi»pc T? i m

Idem ..........
Idem ... .

Infantería 29 .......
Legión ....................JlS . IVIrtl Aa ivvUiTO I ViL\/ ................... .

D .a Moría, del Carmen Jiménez Luque.
a iÁv\ XTintroe a

T rt.ívm Idem ......... Cabo Manuel Medina Peláez ...............................
Idem Cazadores 2 .......... Soldado José Ramos Pe reirá ................................

U .  \J*>nOt:ipülOIl INieVub OaTnipallO .......

F) * T * ñ v d a  P^ñ^h'O ’^m ........ T H Air . ....... Soldado Cayetano Vázquez Caceiras ................
F) * ArvfoFfa frraTipHo C i n t p Td^m ........ Infantería 3 . 1Soldado Casimiro Guillén Guarnido ................
FV a AtiQ A írn vi av T̂ PTnOFPTln Idem T-Haiti . .... Soldado José Hidalgo Tabales .............................
F> a TV/faivfn CJnrríllo CTarcfa Idem  .......... Idem ............. Soldado Ernesto Hernández Macarro ................

Idem . T n f q n t p.rí q S Soldado Antonio Jiménez Fernández ................
T% a Anmrfl Adorno TVTPTtfn Idem .......... Idem ............. Soldado Luis Hernández Cara ........................

a TeoSflfl €{/V!íc -— . Idem ...r ¡̂ Ametralladoras 7.. 
Tnfantpría 19

Soldado José Herrera Figueroa ............................
T> * TnVfl F51PTV*pn’t,P FVirpfÍAc Idem ......... Soldado Conrado Pérez Martínez ......................

ídem ..... Infantería 22 Soldado Fernando Va.Icárcel Valcárcel ..... .......
n  * Awv*nsiAn Ma rtfn Cniz Idem ...i...,. Infantería 2o ....... Soldado Eduardo Fernández de Juana ............
D .a María del Carmen Aboy Lista ...
T*\ a Tnotn<i PaH i«fw i f̂s

Idem .......... Infantería 28 Soldado Antonio Rodríguez Danza ........... .......
Idem ..77T?ri; Idem ....... .. Soldado Amalio Jiménez García .......................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Orense ... , 
Córdoba
Cádiz .........
Avila ......•••
La Coruña.... 
Idem ...........

¡
1 Castro-CaTdelas ....
Lucena .............. •

; Ceuta ...................... .
I Sta. Cruz del Valle 
Santa Comba 

I Neg reirá ................
i

' Orense .......
¡Córdoba ......
Cádiz

i Avila .......
La Coruña... 
Idem ...........

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

i

Ovie*do
Orense ......
León ....... .
Idem ...........
La Coruña.., 
Huelva

1
1 Rengos-Narcea ,,, 

Nogueíra Ramuín.
i Cebanico ,.......•••...
! Castrocont-igo
Negreira ................
Almonte .................

1 Oviedo .....
¡Orense ...i.... 
(León
Idem .........
La Coruña... 
Huelva ......

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

IBadajoz
Idem ..........
Burgos .......
Idem .........
Badajoz
Córdoba

Villanueva del Fno.
I Zahinos .................
¡Casillas ........... •••...
¡Burgos ........*..........
i Villar del Rey .... 
Priego ....................

Badajoz ......
Idem ...........
Burgos .........

¡ Idem ...........
Badajoz ......
Córdoba ......

795.50
795.50

2.178.00 
2.3*2(2,00

- 2.178,00
2.178.00 Estatuto de Clases 

Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264),

La Coruña...
Teruel ........
Badajoz
Idem
Idem ..........
Orense .......

El Ferrol del C. ... 
Urrea de Gaen .... 
Sa-lva-'t i erra-B arros..
Llerena .............. •••

¡Villar del Rey , 
j Cacidrón ................

1
¡La Coruña...
•Teruel ........
¡Badajoz ......
¡Idem
¡Idem
¡Orense .......
1

2.178.00
2.178.00
1.585.00

795.50
795.50
795.50

Cl> 24 novbne. 1942

Sevilla ........
Granada ,....
Idem ..... !....
León ...........
La Coruña... 
Las Palmas..

¡ Sevilla ..................
¡Santa Fe ...............
iHuétor Tajar
Castrocontigo .....
Santa Comba 
Las Palmas .........

¡Sevilla ......
¡Granada .....
i Idem ...........
! León ...........
1^ Coruña... 
Las Palmas..

t

11.000.00
9.000.00
7.500.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00

Madrid ......
Cáceres ........
La Coruña...
Madrid ........
S. O. Trife. 
Cáceres ......

Madrid ...... ;..........
Cáceres ..................

¡El Ferrol ¡del O. ...
¡ Madrid .................
Sta. Cruz de la P. 
Cáceres ..................

Madrid ......
Cáceres ......

¡La Coruña...
Madrid ......
Tenerife ... 
Cáceres .......

7.500.00
4.500.00
2.180.00
3.500.00
3.500.00 

795,50

Almería
Ciudad Real 
La Coruña... 
Melilla
Ceuta ........
La Coruña...

Almería .................
Ciudad Real .......
Santiago .............
Melilla ........... .
Ceuta ..........
Santiago ................

Almería ......
Ciudad Real. 
La Coruña... 
Málaga ......
Cádiz ..........
La Coruña...

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Idem .........
Badajoz 
Idem ....v ... 
Idem ....v ... 
Granada 
Idem

La Coruña ...........
Valencia Ventoso...
Llerena ..................
V illaf ranca-B arros..
Lanjarón .............
Mecina Bombaron

Idem .......
Badajoz 
Idem ....v ... 
Idem
Granada ..... 
Idem

795.50 
795 50
795.50
795.50
793.50
795.50

Badajoz 
Guadalajara. 
Burgos ........
Avila ...........
La Coruña... 
Avila

Mérida ....... ...........
Setifles "L..................
Tapia de Villadiego
Gavilanes .............
Santiago ..........•• ...
Sta. Oruz del Valle

Badajoz ......
Guadalajara. 
Burgos ........
Avila ...........
La Coruña... 
Avila 1



P á g i n a  1 0 1 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María del Carmen Prado López...
D.a Josefina López Carballo ................
D.a Purificaeión Santiago Silvares ... 
D .a Hermesinda García San Miguel...
D.a Filomena Rial Otero .........
D.a Josefa Contado López ..... .........

D.a Cristobalina Rodríguez Mancilla...
D.a Bal bina Prudencio Prera ............
D .a María del Carmen Montero Moíña 
D.a Concepción González García
D.a Filomena Tenreiro Mesía ............
D.a Adoración López Pérez ......... •
D.a Jerónima Jiménez Bríto ..............

D.a María de los Angeles Ruiz Ruano
Arrabal .......................................

D.a Dominga Arenda Vázquez ......
D.a Josefa Gómez Moreno ............ .

Josefa Martínez Riquelme .........
D.a Cirila González González ............
D.a Manuela Gómez Pifieiro ............

D.a Margarita Vanuer Amengua} ....
D.a Isolina Pereira Moya ............
D.a María Moreno Fernández .........
D.a Aurora Domínguez Barragán
D.a Manuela Dotor Cruz ................... !
D. Bernardo Pensado Blanco .........

D.a Nicanora Magdalena Ĉ e-go Mar
tín ............... ..............................

D.a Francisca Jurado Fernández

D.a María Luisa León Pefialver .....
D.a Carmen Fernández Monjardín Hi-

nojosa .........................................
D.a Enriqueta R ;era Biosca ............

D.a Antonia Gómez González • .........

D.a María Vacas v Vacas ...................
D.a Trinidad Grande Serrano .........
D.a Benita Pérez Rodríguez ......
D.a Teresa Miíanés Martín ...... .........
D.a Teófila Romero Montee ................

Viuda .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Huérfano ...

' Huérfana... 
Idem .........

Viuda .... .

Idem .......
Idem .........
Idem .........
ídem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Madre .......

Infantería 29
Idem ....... •...........
Idem ....... ............
Idem ....................
Idem ....... ............
Infantería 30 ......

Infantería 33 ,, ,
Idem ....... ............
Infantería 35
Idem ....... ............
Idem ....... ............
Infantería 38 
Infantería 39

F E. T. ..............
F. E. T. Córdoba. 
F. E. T. Granada. 
F. E. T. León
Legión .................
Idem ....... ............

Regulares- 4 ..........
Artillería 16 .......
Artillería 45 ,
Ingenieros .......... •
Guardia Civil 
Infantería 21 ......

Legión ..................
Regulares'5 ..........

Infantería ..... .

Artillería ..............
Idem ....................
Idem ....... ............
Idem ....... ............

Guardia Civil ......
Idem ....... ............
Idem ....... ............
Idem ....... ............
Idlem ..... ..............

Soldado Manuel Cadhaldorra Cachaldorra ...,
Soldado José Manteiga Casáis .... ..................
Soidado Manuel Godás Moldes ..........  ...........
Soldado Julián Aguiar García .......................
Soldado Miguel García Chenel .............. -......
Soldado Hermmio Alvarez Herbella .............

1 Soldado Francisco Garrido López ............ .
! Soldado José Rosa Toscano ..........................
Soldado Rosendo Mallo Iglesias ....................

! Soldado Alfonso Quintáns Suárez .................

1 Soldado Avelino Delgado Barbazano .............
Soldado Andrés Vega Falcón ..........................

Falangista Antonio Jiménez Aguilera ........
i Falangista * José Jiménez Barquillo ... ..........
Falangista Octavio Lozano Puertas ................
Falangista Victoriano Hernández Cánovas ....
Legionario Cirilo Nieto Garrido ...................
Legionario Eduardo Rey García ....................

Soldado Rafael Pocovi Pocovi .......................
Soldado Manuel García Ce.oeda ....................
Soldado Robustiano Rodríguez Salvador .......
Soldado Joaquín Labrador García .................
Guardia Prudencio Robledo Baos .............
Soldado Francisco Pensado Pedrido ..........

Legionario Luis Creeo Núñez ..................; .......
Soidado Miguel Jurado G&rch .......................

Capitán D. Anselmo Bañón Rodríguez ..........

Capitán D. Justo Yáñez Marín ........... -..........
Alférez D. Angel Torres Sáenz .......................
Alférez D. José Aliaga Sáez ..........................
Alférez D. Justo Mena Poblador .................

Brigada D. Moisés Hernández Herrero ..........
Brígida D. Gregorio López Sánchez ............ .
Brigada D. Felipe Sáenz Urtubi .....................
Guardia José Ruiz Espinar .............. ~........ .....
Guardia Juan Pereda Romero .......................

i
\
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Pensión 
a nual que se 
les concede

 Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad  que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezarel abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda  de 

la provincia 
a la que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

' 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
79.5.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
.795 50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

1.680.00
795.50 

ír 795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
1.505.00

9.000.00

9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

5.000.00 
. 5.000.00

• 5.000.00
3.485.00
3.565.00

(1)

i

t

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

Decreto de 18 d e  
a b r i l  de 1938 
(«B. O». 549), Ley 
de 13 de diciem
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

«

24 novbre. 1942

i

1 La Coruña...
Idem ............
Orense .........
Idem ............

¡ La Covuña... 
Orense .........

Cádiz ... ...
Huelva .......
La Coruña...
Idem ............
Idem ...........
Tenerife .....
Las Palmas..

Córdoba
Idem ....,.....
Granada .....
Murcia ......
Cáceres ........
La Covuña...

P. Mallorca.. 
La Coruña
Badajoz ......
Idem ........
CiucLd Real 
La Coruña...

Salamanca...
Molilla

Madrid

Idem ,..........
Lérida ..........
Murcia ........
Madrid ......

Barcelona ...
Albacete ......
Guipúzcoa ...
Málaga ......
Gerona ......

; Santiago .................
N^greira .................
Boborás ..............*••• ,
Villar de Barrio
Santiago ......   ......

¡ Pallciros ..................

Bornos .....................  !
Trigueros ................ '

Ten ...........................
: Meirás .....................
S. Cristóbal de la L- . 

’ Las Palmas ..........

| Córdoba ...... ...........
: Lucelia ....................  ;
; FuPanas ..............  .
Mure ir ...................  
Montchermoso ......

. Santiago .............. .
i :
ÍMontuiri .................  :
: Teo ............ ..........
1 Jerez de los Cbros 
Valverdo Burguillo1,

' Almagro .................
: Santiago .................

Melgar ..................
Melilla ................

Madrid ....................

Idem ........................
Lérida ......................

1 Valencia ..................
j Madrid ...................

; Barcelona ..............
1 La Gineta ..............
! San Sebastián ......
Vélez .....................
Gerona .• ..............

La Coruña...
Idem ............
Orense .........
Idem ............
La Coruña... 
Orense .........

Cádiz . . . . . . .
Huelva .......
La Coruña...
Ir!-m ..........
T drill ..........
Tenerife .....
Las Palmas.,

Córdoba ......
Idem ...........
Granada

.Murcia ......
Cáceres ........
La Coruña...

Baleares .... 
T.,a Coruña •• 
Badajoz
ídem ......
ciudad Real. 
La Coruña...

i!
: Salamanca...
¡ Máiaga .......

: Madrid .tt.tt;

Idem ....... .
¡Lérida ......
! V alencia......
| Madrid ......
i
¡Barcelona ...
¡ Albacete ......
Guipúzcoa ...
Málaga ......
Gerona .....

«

a
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponda el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres mientras conserven su ac
tual estado de pobié'/a, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba, 
pero a partir del día 24 de noviembre 
de 1942, en que se publicó la Lev de 6 
diel mismo mes y íes serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas a cuenta del an
terior señalamiento, que queda anu
lado.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las misaras condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del día 24 de 
noviembre de 1942, en que se publicó la 
Ley de 6 del mismo mes, y les serán 
abonadas previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas desde 
aquella fecha, a cuenta del referido 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

Madrid, 5 de octubre de 1943.—El 
General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por
la que cesa en la situación de  
agregado a este Ejército el Comandante 
del Arma de Infantería don Manuel 
Recuenco Gómez, quedando a dispo
sición del de Tierra , al que perte
nece.

Cesa en la situación de agregado a 
este Ejército, el Comandante del Arma 
de Infantería don Manuel Recuenco 
Gómez, que se encuentra destinado 
como Profesor de Gimnasia en la Aca
demia de Tropas de Aviación, quedan- 
do a disposición del de Tierra, al que 
psrtenece.

Madrid, 8 de octubre de 1943.

VH5GON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por
la que se acuerda jubilar a don Ma
nuel Gómez Torga, Registrador de 
la Propiedad de Sevilla (Norte).

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 297 de la le y  
Hipotecaria y el (Decreto de 22 de 
abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubi
lar a don Manuel Gónvrz Torga. Re
gistrador de la Propiedad de Sevilla 
(Norte), de primera clase, con drrecho 
al haber que por clasificación le co
rresponda, por tener cumplida la edad 
de Setenta años que las citadas dis
posiciones establee.-n para la jubila
ción forzosa de estos funcionarios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por
la que se declara en la situación de 
excedencia voluntaria en el Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad  
a don Alejo Leal García.

limo. Sr.: Vísta la petición formu
lada- por don Alejo Ijeal Gaicia, Re
gistrador de la Propiedad qe Cas t ite
ra, de tercera clase, solicitando se le 
declare en situación de excedencia por 
incompatibilidad con el caigo de Re
gistrador de la Propiedad del insti
tuto Nacional de Coloniaación,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento Hipotecario, ha re
suelto:

1.® Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y el mismo en el Instituto 
Nacional de Colonización, y

2.® Dada la opción del interesado 
por el cargo de Registrador de la Pro
piedad del instituto Nacional de Co
lonización, declarar a don Alejo Leal 
García en situación de excedencia vo
luntaria en el Cuerpo de Registrado
res de la Propiedad, por un tiempo 
ño inferior a un año, pasado el cual 
podrá volver al servicio activo, si lo 
solicitare, de conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones vigentes..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y  efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistras y del Notariado.

ORDEN de 18 de octubre de 1943 por
la que se dejan sin efecto los nom
bramientos de Guardianes del Cuer
po de Prisiones que se relacionan.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto dejar sin efecto los nombra
mientos dé Guardianes del Cuerpo de 
Prisiones, con carácter provisional, 
ui-eIdo anual de 4.000 írselas y des
tino a las Prisiones de Tarragona, 
Celular de Valencia, Provincial de 
Ciudad Real y Central de San Mi
guel de los Reyes, de Valencia, he. 
chos a favor dé don Teodoro Vidal 
Gutiérrez, don Francisco Villar Alba, 
don Felipe Gil de Arana Navarro y 
don Enrique Carranzoni Varela, por 
haber renunciado a ocupar las plazas 
dé Guardianes para las que fueron 
nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo, Sr. Director general do Pri
siones.

ORDEN de 18 de octubre de 1943 por
la que se dispone cese en la com i
sión del servicio que venia realizan
do en la Prisión Taller Correccional 
de Almería la Directora de la Sec
ción femenina del Cuerpo de P ri
siones doña Celia Oarrichena Gon
zález y pase a prestar sus servicios 
como Directora a la Prisión Central 
de Mujeres de Saturrarán.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Directo
ra de la Sección femenina del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 8.400 y destino en comisión en 
La Prisión Taller Correccional de*A l
mería, doña Celia Oarrichena Gon
zález, cese en la comisión dé referen
cia y pase a prestar los Servicios de 
su clase, como Directora, a la Prisión 
Central de Mujeres de Saturrarán, 
con plazo posesorio de quince días y 
abono de los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dioq guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Erno. Sr. Director general de P r i
siones
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se conceden los  beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a la 
importación de un material cientí
fico destinado al Instituto Geográ
fico y Catastral.

Timo. S r .: La Subsecretaría de la 
Presidencia del Gobierno. en comu
nicación fecha 14 de septiembre úl
timo» interesa franquicia arancelaria 
a la importación de seis niveles de 
precisión con desrino al Instituto Geo
gráfico y Catastral.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General de Industria, en comu
nicación fecha 2 del corriente, infor
ma que no hay fabricación nacional 
de niveles con las características que 
tienen los que se desea importar del 
extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el

caso 25 de la disposición segunda de 
los vigi-nies Arahceles de Aduanas, lia 
acordado oiu*. previa inserción de la 
presento Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación con franquicia, por la 
Aduana de Port-Bou, de una caja, 
marca G. K. número 1.643, peso bru
to 77 kilogramos y peso neto kilogra
mos 45,400, conteniendo seis niveles 
NK2 mím. 65, seis estuches metáli
cos y seis trípodes 185 B., que, pro
cedentes de la casa «Kem , S. A.», de 
Aarau (Suiza), y con destino al Ins
tituto Geográfico y Catastral, ha «cido 
autorizada su importación según licen
cia número 373.860. El referido mate
rial no podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros fines que los do
centes a cuyo amparo ,<?e otorga la 

: concesión, salvo .<?: se satisficiesen en 
su día los correspondientes derechos 
de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de octubre de 1943 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don José Antonio de  
Artigas y Sanz, de la  plantilla de 
Ingenieros Industriales.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
afecto a esa Dirección General de In
dustria don José Antonio de Artigas 
y Sanz, que solicita pasar a la situa
ción de excedencia voluntaria dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les por desear continuar en activo en 
la plantilla especial de Profesores T i
tulares de la Escuela del Ramo,

, Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 74 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de 17 
de noviembre de 1931, ha tenido a 
bien conceder a don José Antonio de 
Artigas y Sanz ]a excedencia volunta
ria en la plantilla general del Cuerpo 
de jngenieros industriales al servicio 
de este Departamento, por un plazo 
no menor de un año ni mayor de

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1943.— 

P. D., José M .a de Lapuerta,
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se renuevan los nom
bramientos de Encargados de cur
so de la Escuela Especial de Inge
nieros Navales para el próximo 
curso 1943-44.
limo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por la Escuda Especial de 
Ingenieros Navales sobre prórroga de 
los actuales Encargados de curso du
rante <4 próximo año académico para 
atender a las necesidades de la en
señanza, en tanto se lleva a efecto 
la reorganización de dioho Centro, 
que se halla en estudio,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien renovar sus 
nombramientos para el próximo cur
so 1943-44 a los señores don José Vier- 
na Befando, don Antonio González

Guzmán y don Cándido Cañibano 
Péivz, que deberán percibir la grati
ficación de cuatro mil pesetas con 
cargo al capítulo primero articulo pri
mero, grupo cuarto, concepto 13, nú
mero segundo, del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento^ 

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943,.

IBAÑEZ MARTIN
limo. S'r. Director general de Ense** 

ñanza Profesional y Técnica.

  ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Profesor 
interino de 1a Escuela Especial  de 
Ingenieros Navales a  don Emilio 

  Ripollés de la Cruz.
I limo. S r .: Vista la propuesta for- 
¡ mulada por la Escuela Especial dé 
( Ingenieros Naval es sobre provisión de 
¡ la plaza de Catedrático vacante poi 
j jubilación de don Enrique de la Cier. 
I va y Clavé, y con el fin de atender 
| a las necesidades de la enseñanza, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien nembraf 
Profesor interino de dicha Escuela, 
con la gratificación de cuatro mil pe. 
set!as anuales con cargo al capitula 
primero, artículo segundo, grupo cuar
to. concepto trece, a don Emilio R i
pollés de la Cruz, Comandante de Im 
genieros de la Armada, que se encar
gará de la explicación de la asigna
tura de «Turbinas», de la que venía 
siendo Encargado de curso, en cuyc 
cargo deberá cesar con fecha 30 de 
los corrientes.

Lo digo ia V. I. para su conocimieñ- 
to y dem.ás €fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de Septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense. 

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se encarga a don Emilio 
Siegrist Spinedy la explicación de 
la enseñanza de «Electrotecnia, ter- 

  cer curso» de la Escuela de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de 
Madrid.

limo. S r .: Por Orden ministerial 
de esta fecha se ha incluido en el 
vigente plan de estudios de la carre
ra de Ingeniero Industrial el tercer 
curso de Electrotecnia.

En su consecuencia, de acuerdo con 
la propuesta de Ta Dirección de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, y 
con el fin de que la enseñanza de la 
nueva asignatura quede atendida die-, 
bidament  ̂ k * “
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Este M in isterio  ha tenido a bien 
disponer que se encargue de su e x 
plicación. para el Establecim iento de 
M adrid, el P ro fesor titu lar del m is
mo don Em ilio S-iegrist Spinedy, que 
en años anteriores Venía desem peñan, 
do el «curso vclun.ario  de A m p lia 
ción do E lectrotecn ia», con el m ismo 
carácrer de cátedra acumulada y la 
rem uneración de 3.000 pesetas anua
les. que deberá percib ir con cargo al 
capítu lo m im bro, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 13, subconcep- 
to segundo del v igen te Presupuesto 
de gastos de este Departam ento.

Lo d igo a V. I. para su conoci
m iento v demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de septiembre de 1943.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técn ica .

O R D E N  de 8 de octubre de 1943 por
la que se c r ea en todas las U n iver
sidades al Secreta riado de P u b lica 
ciones, In te rca m b io  c ie n tíf ic o  y E x 
tensión un iversitaria .

lim o. S r . : Dispuesto en r l artícu
lo 13 de la Ley 29 de ju lio  de 1943 
que uno de ios órganos de que dis
pondrán las Universidades para el 
e jerc ic io  de su.s funciones prim ord ia
les sea el Secretariado d.e Pub licacio
nes. In tercam bio c ien tífico  y E xten 
sión universitaria,

Este M in isterio , en  cum plim iento 
de lo expuesto, h a -resu e lto  la crea 
ción del m encionado servicio1 en todas 
las Universidades.

Lo  digo a V. I. paya su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. mucho* años. 
M adrid, 8 de ocu b re  de 1943.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector general de Ense
ñanza U n iversitaria .

O R D E N  de 14 de octubre de 1943 p or 
la que Se adm ite la renuncia  del 
Pres iden te  del T r ib u n a l de Ia s o p o 
siciones a cátedras de Universidad  
que se cita , y se nom bra  a don A n 
ton io  G rie ra .

lim o. S r.: El lim o. Sr. D. Julio 
Casares Sánchez, que por Orden de 
28 de septiem bre últim o (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  del d ía  8 
del corrien te) fué nom brado P res i
dente del T ribu nal que ha de ju z
gar las oposiciones, tu m o auxiliares, 
para la p ro v iró n  de la cátedra de 
«Len gu a  v L itera tu ra  españolas» de 
la  Facultad, de F ilosofía  y Letras de 
la  Un iversidad de Granada, que fue
ron convocadas por Orden de 13 de

ju lio  ú ltim o (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  de 3 de agosto), ha 
presentado ia renuncia al citado Car
g o ;  y encontrando razonados los m o
tivos en que se basa la misma.

Este M in isterio  ha resuelto adm i
tir la renuncia del lim o. Sr. D. Julio 
Casares Sánchez para el indicado car
go, designando para sustituirle al P re 
sidente suplente del m ism o Tribunal, 
lim o. Sr. D. Anton io G riera, del Con
sejo Superior de Investigaciones C ien 
tíficas.

Lo  d igo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guando a V. I. muchos años 
M adrid , 14 de octubre de 1943.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza U n iversitaria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ontin ua ción  al anuncio de extravíe  
de los cupones de la D euda , E m i
siones y V encim ien tos que se re la 
cionan  í9). Publicadas las a n te rio 
res en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  en los días 5 a 9 y 18 a 20 
de octubre actual.

Factura número 31. de la Deuda 
Perpetua In te rio r a.1 4 por 100, em i
sión 1930, vencim iento 1,° de octubre 
de 1938:

Serie C. números 21.297, 143.047,
143.808, 148.988. 149.589 al 91 149.776, 
150.262 y 3, 150.522, 154.175 y 6. 155.516 
7. 155.572. 157..517 y  8, 159 202, 159.204, 
159.343, 161.343 v 4. 162.129 165.864.
166.637, 168.270 v  1, 168.769 y 70,
169.123, 170.348, 170.405, 1 7 0 . 6  2 0 , 
170.801 y 2, 170.874. 171.734, 172.169 
y 70, 172.693, 173.628, 176 711, 176.761, 
177.694, 178.851, 1 7 9 . 3  7 9 ,  181.939, 
181.945. 182.735 V 6, 183.403 183.438, 
183.930 y 1, 183.989.

*  + *

Factura número 32. de Deuda P e r
petua In te rio r al 4 por 100 ^misión 
1930, vencim iento 1.° de octubre do 
1938:

Serie D, números 2, 188 al 93, 961,
1.680, 2.036. 2.975. 3.658. 3.755, 3.843,
4.322, 4.489. 4.581, 4.670, 4.745, 4.823,
6.800 al 9, 6.927 al 41. 6 943 al 50,
6.952 al 8, 6.960 al 5. 6.967, 6.973 y 4, 
6.980 y 1, 6.993. 6.995 al 7. 6.999 al 
7.CCU, 7.003. 7.005 ai 7, 7.325 al 7,
7.334. 7.342, 8.154 y  5. 8 530 8.608
y 9, 9.133, 9.604 y  5, 9,983, 10.044

l y  5. 10.216. 10 352. 10.891. 10.898,
¡ 11.486. 11.800 al 2. 12.170. 12.272. 12.4-18. 
¡12.658. 13.022. 13.219. 13.240. 13.328.
¡13.6-10. 13.838. 14.856. 15.088, 15.314 al 
| 6, 15.322, 15.432, 15.909. 16.586. 16.861 
1 y 2, 17.341, 17.617 al 9, 13 513, 18.587, 
119.179, 19.2C3, 20.402 20.405. 20.411,
| 21.411, 21.587. 21.965, 22 755, 22.981,
! 24.459, 24.508, 24.827 al 30, 26.532,
26.624. 26.629, 26.740, 27.105. 27.167,
27.874, 27.928. 27.975. 28.055 al 8,
28.574, 29.516, 29.527. 30.296, 30.328
y 9, 31.561, 31.743 y 4, 37.278, 35.280 
y 1, 37.032, 39.673, 40.539, 41.462,
43.371, 43.602 y 3 43.755. 44.667 a l 
75, 44.677, 45.393, 46.059, 46 960, 49.46?, 
49.555, 49.767, 50.273.

Serie E, números 218 952, 1.386, 
2.130. 3.020. 2.061, 3.6C2 y 3, 3.858 
?.l 60. 4.001. 4.109. 4.149 al 54. 5.318, 
5.779. 5.787 y 8.. 5.828. 5 832. 5.837 al 

| 44, 5.846 al 53, 5.855. 5.867 y 8,
, 5.872 al 5, 5.880 aJ 90. 5.894. 5.966.
' 6.393, 6.895 al 7. 6.924, 7.136. 8.132 
y 3, 8.347, 8.793, 9.063, 9.411. 9.609, 
10.614, 10.621, 11 363. 11 451, 11.785
al 88, 11.877. 12/950 y 1. 13.595 y 6, 
13.607, 14.252, 15 714, 17.471, 17.764,
18.169, 18.415. 18.800, 19.048 y 9, 20.323,
20.372. 22.765 22.808, 24 575, 24.654,
26.296, 27.615 y 6. 27.671 a] 3. 27.750, 
27.882, 30.053, 31.677, 31 630, 31.698
y 9.

Serie F  números 102. 2.239, 3.206, 
3.8C6. 4.394, 4.452 ai 5. 4.767. 6.160 al 
3, 6.181 al 3. 6.188, 6.190 al 204, 6.203 
al 8, 6.212 al 6, 6.225 a! 38. 6.256 
al 61, 6.269 al 81. 6.418 al 20, 6.423, 
7.033, 7.197, 7.899, 9.2C1. 9.524 al 7, 
9.557,’ 10.059 y 60, 10.410. 11 864,
11.949, 12.494, 12.617 y 8. 14.479 v 80, 
14.850. 15.792, 16 044. 20.251, 20.468 
al 77, 21.809 al 20. 22.702 

*  *  *

Factura número 33, de Deuda Per
petua In te rio r al 4 por 100, em isión 
1930, vencim iento 1.° qe octubre de 
1938:

Serie A, números 1*11.221 al 31, 
906.217 y 18.

Serie B, número 27.384.
Serie C, números 29.134 y 5, 29.435 

al 38, 60.808 y 9, 100.978.
Serie E, números 6.721, 6.740. 11.546, 

12.437.
*  *  *

Factura número 33, de Deuda Per- 
petara In te rio r al 4 por 100, em isión 
de 1930, vencim iento de 1.° de octubre 
de 1938:

Serie G , números 569 944. 1.381,
1.422 y  23 1.615 y 16,' 1.900 y 1,
2.790 y 1, 3.837 y 8. 4.C87 al 89,
4.292 al 4, 5.026. 5.060 al 4, 5.295,
5.551 y 2, 5.3.36, 6.085. 6.122 y 3,
6.763 al 66, 7.0C2. 7.039. 8.242 a í 47,
8.570 e l 83, 8.677 al 82, 9.046 al 48,
9.657 al 66, 9.815 al 23, 9.827 al 32,
9.834 al 67, 9.870 a l 2. 9.876 al 86,
9.902, 9.914 al 17. 9.929 y 30, 9.932,
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9.958. 9.960 al 62, 9.6 64 al 7, 9.969 
M 79, 9.9C0 y 81, 9 983 al 6, 9.999 
al 10.COO, 10.502 a1. G, 10.017 al 35, 
10.010, 11.421, 12.482 a) 93. 12.592.
12.777 y 8. 13.073, 13.540. 14.350.

'F-O IO , 10.622, 16 093 al 93. 18.094,
19.320. 20.709. 20.859 al G2, 20.938.
Pi 21.009, 21.534 y 5. 21.759 al 12, 
£1.953 y 4, 22.111, 22.971. 22.974 y 5. 
23.051 al 9, 24.653 al 5, 25.375. 26.638 
v 9. 27.664, 28.147 al 62. 28.256 y 7, 
ro.271, 30.544, 33.511, 33.377, 33.761,
25.758, 33.797 al 09. 33.859, 35.306.
35.875, 37.170 y 1. 38.659 al 62, 39.125, 
49.145, 41.074 a] 6, 41.122 al 41, 41.596. 
44.007, 47.236, 47.301 al ó. 47.729 y

48.358 al 63, 49.254. 50.911, 52.437 
a- 42. ¿3.311, 53.851 y 2. 53.815 al 17. 
53.559 al 52. 55.665 al 63, 55.016, 56.254 
V 55, 56.490, 57.444.

F r iu r a  número 34, de Deuda Per- 
p! t ’-a T e / r io r  al 4 por 100, emisión 
1338. vencimiento l y  da octubre de 
1933:

S - r ic  H , número- 1 041 y 2, 1.409,
I.752 y 3. 2.223 ai 33. 3.315 al 17, 
2 . 9 al  4. 4.211, 4.233 4.2C5 al 8,
5.399 y 51. 5.594, 6.285 al 7, 6.411,
C.905. 7.259 a! 84, 7.411 al 15, 7.426
al F ,  7.413 a’ Ci. 7.433 a' 79. 7.473,
7 4 28 y 0, 7.543 y 1, 7.502 al 6, 7.509 
al 11. 7.413 al 17. 7.521 al 3, 7.595 
id 9. 7..F2. 7.313 al 21, 7.943 ’íi!  58,
7.081 al C4, 0.3:2 y 7, 10.G09 al 4,
II,0 2 3  al 80, 11.316, 12.326 v 7, 12.751.
12.734. 13.230. 14.983 16.011, 15.022
y 3, 16.553 y 9, 16.562 al 72, 16.597
y 8. 17.530, 17.762. 13.931 al 6, 19.112. 
3 9.174, 20.969, 22 203 a l 14, 22.772, 
22.802 y 3, 22.806, 23 608 23.993 v 7, 
25.315, 25.219 y 20. 26 .282 a] 4. 26Ú49, 
2 ;F 5 2 ’ 2.6.553 y 9, 26.656, 27.527 v 8, 
20.075. 28.0-39 a] 121, 23 657, 28.955. 
20.117. 3P44Ó. 31.216 y 7, 32.323, 32.343. 
23.351, 37.433 al 8, 37.503 al 11, 37.517 
y 13. 37.537, 37.544 al 6, 28.262. 29.790 
y 2, 40.112 y 13, 40.515 y 6, 40.861,
49.91 1. 41.454 al 8, 42.618.'42.660, 42.727, 
44.579, 45.640 y 1. 46.2.10, 46.375.
47.799 al 800, 48.703 y 4, 43.720, 50.960, 
51.C55 al 70. 52.015, 52 643, 53.1\52.
53.433. 53.589 53.911 v 12. 56 803, 59.723. 
53.763. -3732, 60.144 al 5-3. 60.167.
63.279 y 1. 00.223, 61.255. 01 293, 61.445, 
61.537, 61.352. 62. P35. fF.454 a! /
•63.1£9. 67.6-M. 68.943, 69.078 y 9, 72.520 
y 9, 72.055. 73.356. 73.408. 73.533. 73.572, 
74.411, 75.173. 79.619 v 20. 80.230 v 1. 
ÍU:2?€. F? >2. 82.78F ^4.664. 85.256.
86.333, 85.490 al 2. 86.500, 86.696, 86.756 
y 7.

Serie  G, núm^vnc 58.545. 58.827,
60.054 y 5. 69.683. 61.821 66.420 y 1, 
67.769, 71.903 y 4. 72.236. 74.932,
75.391 al 3. 75 638 y 9. 75.725 y 7, 
75.377 a1 80, 75.201 75 939 n¡ 41. 75,943. 
76.995, 77.143. *¡7.200. 73.439, 30.713 
y 4. 32.936 y 7.. 33 3.13. 87.624. 86.593. 
60.919, 83.096, .88.529, 39.535, 89.651 y

 52, 90 .344, 90 .521, 90.682. 91.959 al 61,
I 92.037 y 8, 92.361, 92.422 y 3. 93.706,
¡ 95.446 y 7, 96.416. 97.213. 99.499 y
I 500, ICO.461, 100.472, 101.636, 102.324, 
i 1C21327, 103.233. 103.517,. 1 0 4 . 8  8 9 ,  
i 104.916, 106.807, 1 0 7 .2  7 0 ,  107.882,
| 107.918.
 * * *

i Factura número 35. de l a  Deuda 
¡Perpetua In te r io r al 4 . per 100, emi- 
¡ sión 1930, vencimiento 1.° de octubre 
; do 1938: I
¡ Serio B , número 25.230.
| S o r i o  D, números 8 539 , 8.832.

Serie  E , número 7.089.
1
I *  *  *

¡ Factura número 37, de Deuda P e r
petua In te rio r al 4 por 100, em isión 
do 1930, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie  A, números 626.275, 810.149,
Serie C, numeres 46.647 y 8.
Se rie  D, número 15.525.

* * *
¡ Factura número 38, de Deuda P^r- 
: petua In te rio r al 4 por 109, omisión 

do 1930, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1933:

Se rie  B ,  número 173.949. 
j Se rie  D, número 47.762.
! * * *

¡ Factura número 40. de Deuda Per- 
¡ pe-Luia In fe r io r al 4 por 100, omisión 
i ?.2 de agosto de 1919. vencimien- 
! to 1.° de octubre de 1938: 
i Serie  A, números 75.118, 328.639,
I Serio  B ,  número 173.367.
! * * *
| Factura número 41, de Deuda Per- 
i petua In te r io r al 4 por 100, omisión 
! 1930, vencimiento 1.° de octubre de 
! 1938:
! S - rie  B , números 016.522, 016.695 
I y 96.
! * * *
! Factura número 309, de Deuda P c r- 
; petua In te r io r al 4 por 100, em isión 
i 1930, vencimiento 1.° octubre 1938:
¡ Serie  A, números 348.257 al 61. 

348.265 , 348.269 al 74. 348.463 y 64,
348.463, 349.023 al 26, 349 039. 349.227, 
360.420, 360.558 v 59. 261 592. 361.623 
al 37, 361.807, 362.914 a! 26, 363.711

I al 13, 375.732 al 37, S76 393, 373.571,
! .377.005. 378.309, 378.812, 3 7 8 . 9  3 0 ,
! 379.463. 381.094, 333.767, 384.262 y 3,
¡ 398.982 a.l 85, 407.279 y 89. 407.291
i al 93, 407.295 al 97, 413.127 al 30. 
¡4,13.876 al 90 , 414.371, 415.167, 415.191 
¡ v 2, 415.689 al 90, 415.947. 41-3.395,
¡ 417.712 al 14. 417.799. 417.806. 418.286, 
i 434.374, 440.565 v 66, 441 4C3 442.643. 
i 443.143 al 45, 448.191 y 192, 452.863.
| 457.046 al 48, 467.740 al 65, 468.238
■ al 91. 459.021 al 23, 477.343. 486.793, 

300.881, 501.329, 502.1-12 al 4. 507.259. 
502 414 al 23. 503.339 al 404. 503.405 

i al 37, 503.458 a l 94.. 503.638. 504.548 
i y 49, 504.983 y 84, 513.794 y 514.140,

 514.183, 514.662 al 70, 514.838, 515.883 
 y 4, 521.393, 522.412, 522.555 al 61,

522.720 al 31. 523.C36, 524.705 y 6,
! 524.928 al 32, 525.127, 525 168, 525,492
¡ al 95, 525.497 al 501, 526.01.1. 526.039
i al 46, 526.285 al 88, 526.464 al 79,
! 530.100, 537.570, 544.626 ai 28, 544.872 
! al 76, 545.524 al 26, 545.679. 545.684 
! al 87, 545.732 545.849 al 56 545.859,
: 545.861 al 71, 545.879, 545.891, 515.911 
¡ al 18, 546.106 al 108, 546.127. 556.956,
í 556.977, 5 5 7 . 0  5 3 ,  557.055, 557.132,

575.511 v 1-2, 577.692 al 96, 577.704 
I al 6. 577.982. 578.189, 578.265 al 333.
I 578.685, 579.376, 579.415 al 47, 580.071 
! y 72, 580.151 y 52, 580 662 y 63, 581.195 
i v 97, 583.344, 583.577 y 78, 583.689 
! al 690, 585.257 al 64, 58-5 538, 588.396, 
.592.355 al 58, 59-2.846 a l 49. 593.129 
al 31, 599.677, 599.679 600.603 al 68, 
601.838, 604.575 al 78, 604.902.

I * * *

Factura número 310, de Deuda Pe r
petua In te r io r al 4 por 10-9, emisión
*1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1938:

Serie A, números 605,022. 607.006, 
807.008, 610.784 al 90 612 881 al 67,
613.068, 619,448 a l 50 619 456. 620.171, 
620.310, 620.507, 620.603. 620.622 y 23,
630.521 al 45, 630.604, 633 25?, 633.800 
y 10, 633.924 al 37,' 63* 036 al 00, 
640.181, 640.678, 640.696 a! 700. 655.164 
al 69, 661.157 y 58, 661.524, 662.62-5, 
C65.530 al 44, 667.085, 667.879 y 80,
668.041 y 42, 668.427. 668 535 al 608,
688.831, 670.012 al 27, 670.235 al 39,
670.350 al 55, 671.730 y 21, 681.613
v 14, 632.472 y 73, 692.133, 692.141, 
692.145 al 48, 692.189 al 93, 692.340 
al 42, 709.791, 701.207, 701.270, 703.797, 
704.683 y 84, 707.609 y 10, 708.172 $
73, 700.333 al 37, 7KX9.464, 709.500,
709.521 a.l 23, 709.645 al 80, 710.146, 
710.84H, 711.534 y 35. 71:1.6.14, 71-2.368,
7112.637 al 809, 712.837, 713.596, 173.725 
y 26 , 714.833 , 715.983, 717.383 , 717.447

! y 8 , 717.638 al 48, 717.658, 717.674
! y 75, 717.676 a.l 94, 719.107 a-1 15, 
¡719.249 al 65, 740.328 y 29. 740.531 
! al 34, 740.635, 740.857 al 61, 741.279 
¡a l 81, 741.486 al 61, 741.498 al 506,' 
I 741.509 a,l 14, 741 520 al 59. 744.063,
¡ 744.065 y 66, 745.130 al 43, 762.775, 
1764.810, 766.110, 766.180 al 88, 766.385 
| al 94, 768.873. 739.644 al 4 8 /  774.706, 
775.061 al 64, 775.897 al 99. 783.544 
y 45, 78F343 v 44 790.690 y I ,  807.060 
y 61. 810.080 y 1. 810.565. 810.880, 
811.480, 8U.817, 812.626. 813.088 al 91, 
313.152, 8 1 4 . 2  5 7 , 814.728, 815.195, 
815.332’ y 33, 815.420 v 21, 816.917 
y 18, 817.259 al 6Ú 817 350, 813.675
al 77, 819.203 a} 7, 819 365 al 08, 
820 7C7 y 8. 824.27?. 824.324. 823.139,
829.439. 835.239 al 41. 836 374, 845 552 
al 14, '845.556 v 57. 845.877 al 91, 
645.^60, 847.821. 847.992 y 93, 854.983 
y 84, 855.473, 855.572.

(Continuará.)
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M IN ISTE R IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

Dirección General de Comercio y po
lítica Arancelaria (Sección de impor

tación)

Haciendo público el procedim iento pa

ra el reparto de los cupos de im por

tación d e relojes .

A  fin  de proceder en cada momento 
al reparto de los cupos de importación

de relojes que hayan de distribuirse, 
todos los comerciantes, antiguos im
portadores, almacénid:'as o  m inoris

tas que deseen participar en él, debe
rán dirigirse a la Dirección General 

de Comercio y Política Arancelaria, so
licitando Ser incluidos en dicho re
parto, en petición que habrá de ser 

presentada en el Registro General del 
Ministerio de Industria y Comercio, 

* anteas del día 2 de noviembre próxi
mo, a las doce de la mañana.

M IN ISTE R IO  
DE EDUCACION NAC IO NAL 

Subsecretaría
Convocando concurso de traslado en 

los Cuerpos T écnico-administrativo 
y Auxilia r del Departamento.

En ejecución de las disposiciones 
contenidas en Orden ministerial de 
8 de octubre de 1940,

E s t a  Subsecretaría ha resuelto 
anunciar a concurso de traslado entre 
funcionarios de los Escalafones Téc
nico-administrativo y Auxiliar del De
partamento, las siguientes vacantes;

TECNICO - A D M IN IS T R A T IV O Sección Administrativa ......
Instituto ...............................
Instituto ................................
Escuela de Artes y Oñoios.
Sección Administrativa ......
Instituto ................................
Escuela de Comercio ...........
Sección Administrativa ......
Instituto ................................
Escuela de Artes y Oficios.
Sección Administrativa ......
Universidad ............................
Sección Administrativa ......
Escuela de Artes y Oficios.
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Conserva torio ......................
Sección Administrativa ......
Universidad ...........................
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Instituto ................................
Instituto ................................
Instituto ................................
Conserva torio ......................
Instituto «San Isidoro» ......
Museo Arqueológico ..;..........
Sección Administrativa ......
Escuela Normal ....................
Escuela de Artes y Oficios.

V

Barcelona (3). 
Manresa#
Burdos.
Cádiz.
Cádiz (2).
Jerez de la Frontera, 
Las Palmas.
Las Palmas í 2). 
Arrecife de Lanzarote. 
Arrecife de Lanzarote. 
Castellón t2),
Santiago.
Gerona t‘2).
Motril.
Huelva,
Huesca.
Lérida.
Málaga.
Málaga.
Murcia.
Orense.
Oviedo.
Palencia.
Ciudad Rodrigo, 
Tórrela vega.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Tarragona (2)< 
Vizcaya.
Tárrcga.

Sección Administrativa ......
Escuela de Trabajo .............
Escuela de Comercio ...........
Instituto ................................
Escuela Normal .....................
Sección Administrativa ......
Escuela Normal . ................. .
Facultad de Medicina ........
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Escuela de Comercio ..........
Sección Administrativa ......
Universidad ........ ..................
Escuela Normal ....................
Sección Administrativa ......
Instituto .....,.........................

Alava.
Aicoy.
Almería.
Badajoz.
Palma de Mallorca. 
Barcelona (2). 
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.
La Coruña.
Gerona.
I lucí va.
Huosca#
Jaén.
Leen.
Oviedo (2).
Oviedo.
Sevilla.
Tarragona.
Játíva.

A U X I L I A R

Escuela de Comercio ...........
Instituto ........... ...................
Instituto ................................
Sección Administrativa ......
Sección Administrativa ......
Instituto .....;..........................

Alicante.
Alicante.
Alcoy.
Almería.
Baleares,
Mahón.

La anterior clasificación de los des
tinos mencionados, en los Escalafones 
Técnico-administrativo y Auxiliar, se 
consigna a efectos de otorgar prefe
rencia a los solicitantes que perte
nezcan a les mismos, pudiendo, en 
su consecuencia, solicitarse indistinta
mente por funcionarios de uno u otro 
Escalafón, con las excepciones esta
blecidas en el número tercero de la 
Orden de 8 de octubre de 1940.

Los funcionarios que deseen tomar 
p jrte  en el concurso deberán presen
tar sus instancias en el término de 
diez días, a partir de Ja publicación 
de la presente Orden en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, en el Regis
tro. Genera»! de! Ministerio, ¿i se trata

de funcionarios pertenecientes £ ^  
Secretaría del mismo, y en los Cen
tros respectivos, cuando se trate de 
funcionarios que presten sus servicios 
en la Administración Provincial, los | 
cuales las rem itirán,. debidamente in
formadas, al M inisterio el dia siguien
te al en que termine aquél.

El anterior plazo se entenderá am
pliado en quince días para aquellos 
funcionarios que sirvan sus destinos 
en L s  Islas Canarias o en Afiica.

En el plazo de ocho di as, a partir 
de aquél en que termine el de presen
tación de instancias, será, resuelto el 
concurso por esta Subsecretaría.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1943.—  

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central ¿c 
Ministerio.

Declarando jubilado al Portero  José 
López Calvo, por cum plir la edad 
reglamentaria.

limo. S r . : En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Ertca Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, c o n ^ l haber que por 
clasificación le corresponda, a José 
López Calvo, Portero ¿e los Míaoste*
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ríos civiles, con destino en la 
Universidad. de Bantiago de Compórtela, 
el cual cumple la edad reglamentaria 
el día 16 dol actual, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1943'.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Concediendo la jubilación voluntaria 
solicitada por el Portero Florentino 

Vega Rodríguez.

limo. S r .: Vista la comunicación 
del Ministerio de Hacienda, de fe- 
cha 4 de* 'actual, recibida en éste 
el 22, en la que monifiesta que el 
expediente d'e jubilación voluntar/^ 
por edad, promovido por Florentino 
Vega Rodríguez, Portero de los Mi
nisterios civiles; con de u/i no en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Zamora, so ha infor
mado por la Dirección Geiier¿\l de la 
Deuda y Clases Pasivas que se halla 
debidamente justificado extremo en 
que funda gu petición, encontrándo
se el interesado, por tanto, compren

dido en los párrafos primero y  
segundo del artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre 
de 1926, y 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con- lo expuesto, y a -ónor de lo que 
dispone <*1 artículo 91 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, en rela
ción con la pr:m<--ra disposición tran
sitoria del vigente Estatuto del Cuer
po de Porteros de 22 de.julio de 1930. 
ha acordado declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al referido Portero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1943.— 

El Subs<cretario, Je-sús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero José Olives Cardona.

limo. S r .: Vista la solicitud for
mulada por José Olivos Cardona, Pon  
tero de este Ministerio, con destino 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Modía de Reus,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del

Estatuto del Cuerpo de Porteros d e  
los Ministerios Civiles, de 22 de juiief 
de 1930, relación con lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha resuelto conceder al refe?- 
rido subalterno la excedencia volun% 
•iaria en su cargo, sin sueldo alguno 
y por un plazo no menor de un añe* 
ni mayor de diez. ;

Lo digo a V. I. para su conocimienrt 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 23 de septiembre de 1943.-4 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

(Sección d e  C o n ta b il id a d  y  
Presupuestos)

Circular por la que se hace pública  
la expedición de los libram ientos  
que se mencionan.

Desde el día 9 de los corrientes aü. 
de hoy se ha dado salida, 'con destino 
a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación) 
Nacional), a las Ordenes dispuestas' 
por la Subsecretaría y Direcciones G e 
nerales de este Departamento para la/ 
expedición de los libramientos que ^  
continuación se detallan:

DIA 9 DE OCTUBRE
Indice núm. 504.—Huesca; Obras en el instituto «Ra

món y Cafjal» y Escuda de Trabajo, 204:655 03, pesetas}.
Zaragoza: Inst-ir/uto «Miguel Primo de Rivera», de 

Ca'atayud. 1.100.
Teruel: Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 1.390. 
Oviedo: Instituto «JoveHanos», de Gijón, 1.350. 
Zaragoza: Escuela Profesional de Comercio, 725. 
Madrid: Sección Administrativa, 4.726.
Granada: Instituto «Padre Suárez». 2,400.

E
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Indice núm. 505.—Alicante: instituto Escuela del Ho
gar, 4.500.

Barcelona.—Instituto «Maragall», Escuela del Hogar, 
2.750. -

¡Madrid: Jardin.es de la Infancia. 2,v</0.
Grupo «Concepción Arenal».- 2.000.
Idem «Vázquez de Mella», 2.000.
Idem «Joaquín Costa», 2.000.
Idem «Mariano de Cavia», 2.000.
Jardines de la Infancia, 1.750.
Lugo: Escuela Normal, 2.750.
Granada: Idem, 2.750.
Huelva: Idem, 2.750.
Ciudad Real: Idem, 2.750.
Lérida: Idem, 2.750.
Indice núm. 506.—Huelva: Diferencias de sueldo de 

los Maestros de los partidos de Huelva y Aracena-, 
499,98 y 2.400.

D i  A 1 3
Indice núm. 507.—Madrid: Escuela Fábrica de Ce

rámica, 7.881,90  ̂ ~   •*

Segovia: Obras en los Jardines d e  la Granja
155.662 83.

Burgos: Idem en el Monasterio de San Salvador dé 
Oña. 10.000.

Alicante: Orquesta Sinfónica, 4.000.
Cádiz: Academia de BelLs Artes de  ̂ Puerto de San-*, 

ta María, 750. 
Madrid: Adquisiciones para el Museo Nacional 

Artes Decorativas, 14.400.
. Valladolid: Academia de Bellas Artes, 2.500.
Barcelona: Academia de Buenas Letras, 2.500.
Madrid: Consejo Superior de Investigaciones CienfcU 

fleas, 100.000 , 60.000, 40.000, 202.500 y 355.000.
Indice núm. 508.—Madrid: Real Conservatorio de M ú 

sica y Declamación. 200.153,70.
Indice núm. 509.—Madrid: Becas en el Centro

I. C. A. I., 450.

D I A  1 4
Indice núm. 510.—Sevilla: Subvención por construc

ción escolar en San Lucas la Mayor, 54.000.
Indice núm. 511.—Guipúzcoa: Gastos de locomoción; 

de los Inspectores de Enseñanza Primaria, 994,60
Lérida: Idem, 1.989,20.
Cáceres: Idem, 1.491.90.
Burgos: Idem. 2.486,50.
Madrid: Universidad Española, 20.000.
Zaragoza: Valle de Aran, 22.500.
Málaga: Escuela de Anormales. 2.000. 
Patronato Malagueño de Sordomudos y ciegos, 4.25Í
Madrid: Asociación de Ferroviarios, 8.500.
Málaga: Escuela Normal, 250.
Indice núm. 512.—Burgos: Dietas y sobredietas de 

loe inspectores de Enseñanza Primarla, 7.500*
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Guipúzcoa: Dietas y sobredieras de los Inspectores 
tie Enseñanza Primaria, 3,000»

Cáoeres: Idem, 4.500,
Lérida: Idem, 6.000.
Huelva: Diferencias de sueldo & favor de los Maes

tros de los partidos de Araceña, Valverde del Camino, 
Hue Iva y Ayainonte, 6.100 y 2.916,55.

Pamplona: Idem del par L do ¿e la capital, 1.166 62.

D I A  1 6
Indice núm. 513.—Comña: Escuela Elemental de Tra

bajo, 96.850.
Zaragoza: Obras en la Escuela Superior de Veteri

naria, 1.405.383,05.
Indice núm, 514.—Madrid: Escuela de Ingenieros Na

vales, 2.250 y 5.342,34.
Indice núm. 515.—-Madrid: Escuela de Arquitectura,

14.000.
Escuela de Ingenieros de Montes, 5.000.
«La Farándula», 5.000.
Oviedo: Seminario Mayor, 1.000.
Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, 6.250 y 6.250.
Smtander: Escuela de Come re. o, 1.000.
Málaga: Idem, 1.000,
Gijón: Idem, 1.000.
Alicante: Idem, 1.000.
Barcelona: Idem de Sabadell, 2.500 y 1.000.
Alicante: Idean, 2.000.
Santander: Idem, 2.000.
Málaga: Idem, 2.000.
Gijón: ídem. 2.000.
Santander: Idem, 3 000.
Barcelona: Idem de Sabadell, 3.000.„
Alicante: Idem, 7.000.
Bilbao: Idem. 7.500.
Málaga: Idem, 7.000.
Madrid: Parajes Pintorescos, 12.500. Jardines Artísti

cos, 50.000. Obras en la Real Academia Española, pese
tas 46,588,23.

D I A  1 8
Indice núm. 516.—Soria: Gastos de locomoción de los 

inspectores de Primera Enseñanza, 1.243,25.
Falencia: Idem, 2.188.
Zamora: Idem, 1.491,90.
Madrid: Gastos de locomoción de Jueces oposiciones 

Profesores adjuntos Matemáticas institutos, 1.444,20. Idem 
de Lengua y Literatura Españolas, 505,20. '

Barcelona: Escuela de Peritos Industriales, 150.000.
Santander: Idem, 150.060.
Jaén: Patronato de-Formación Profesional de Lina

res, 3.560.
Valladolid: Idem, 8 000.

. Barcelona: Idem de Vülanueva y Geltrú, 4.000 y 10.000.
Huesca: Comisión de Monumentos, 175.
Madrid: Real Academia de Bellas Artes de San Fer

nando, 800. Palacios de Exposiciones ¿-el Retiro, 5.000.
Barcelona: Establecimiento de Ingenieros Industria

les, 20.000.
Valencia: Escuela de Cerámica de Manises, 5.000.
Falencia: Escuela de Artes y O ño .os, 2.50o,
Toledo: Idem, 3.625 y 6.600.
Barcelona: Escuela dé Bellas Artes, 4.000 y 7.500.
Cartagena: Escuela de Caps:aces de Minas, 3.750.
Huelva: Idem, 7.500.
Alicante: Escuela d* Per-tes Industriales de Ai-coy.

46.000.
Barcelona: Idem, 32,000v

Cartagena: Escuela de Peritos Industriales, 16.000. 
Vigo: Idem, 16.000.
Gijón: Idem, 22.000. 
Bilbao: Idem, 32.000.
Las Palmas: Idem, 16.000.
Santander: Idem, 10.000.
Madrid: instituto de Alcalá de Henares, 5.000, 
Alicante: Instituto, 5.000. 15.000 y 6.100.
Oviedo: Instituto de Aviles, 2.500.
Barcelona: instituto «Maragall», '5.000 
Cádiz: Idem, 3.050.
Cartagena: %dem, 2.500.
Granada: Idem «Padre Suárez», 3.445,35.
Huelva.: Idem, 2.500.
Las Palmas: Idem, 2.500,10.
Lugo: Instituto femenino, 2.500. Escuela del Hogar, 

5.500.
Madrid: Instituto «Cervantes», 5.000.
Málaga: Instituto masculino, 6.890170 y 5.000, Idem 

femenino, 10.000 y 6.390,70.
Me lilla: Idem, 2.500.
Patencia: Idem, 3.050.
Ciudad Real: Idem de Pucrtollano, 2.500.
BaL manca: jdem, 3.445,25.
Sevilla: Idem de Osuna-, 2.500.
Valencia: Idem «Luis Vives», 5.000.
Zaragoza: Idem «Goya», 6.850.70 y 7.000.
Tarragona: Museo Arqueológico, 10.000,
Burgos: Idem, 10.000.
Cádiz: Idem, 5.000,
Barcelona: ídem de Ampurias, 5.000. Museo Arqueo

lógico. 25.000.
Va 11 a dolid: Idem, 10.000,
Gerona: Idem, 2.500.
Huesca: Idem, 2.500.
Granada: Idem, 5.000, y de la Alhambra, 5.000.
Palma de Mallorca: Idem de Ib iza, 5.000.
León: Idem, 10.000.
Tarragona: Museo Paleocristiano, 5.000.
Castellón de la Plana: Museo de Bollas Artes, 858, 
Valencia: Idem, 2.400.
Madrid: Escuela Normal número 2, 2.506.
Indice núm. 517.—Alava: D-ferencias de sueldo ¿e los 

Maestros del par:ido de Vitoria, 3.603 y 1.416,61.
Avila: Idem de los partidos de Avila y Arévalo, 1.900,

. y de Arenas de Sen Pedro y Cetreros, 4.100 y 1.170.76. 
Burgos: Idem del partido de Burgos, 2.400 y 1.166,62. 
Ciudad Real: Idem de Alcázar de San Juan y Aimo- 

dóvar del Campo, 1.300, y de A'mocóvar- del Campo. 
583,33.

Cuenca: Idem del partido ¿e Cuenca, 4.000; de San 
, Clemente, 2.400, y de Belmonte y MoLlla del Palaru 
car, 2.400.

Madrid: Idem de Chinchón. 583,31 y 1.800, y de Ma- 
drid (capital), 9.166,30, 1.749,99, 5.100 y 37.600.

Lérida: Idem de Lérida, 3.600, y de Cervera. 1.200. 
Zamora: Idem de Zamora y Villalpando, 5.100 y 

2,333,24.
Cádiz: Becas en el Instituto de Ceuta, 450, 450 y 450. 
Valí a do i id: Idem en la Universidad Española, 200. 
Madrid: Dietas Jueces oposiciones Profesores adjun

tos Matemáticas de Institutos, 5.064. Personal Auxiliar 
ídem Id., 495. Idem cátedra Farmacia Universidades Es
pañolas Madrid y Barcelona, 270. Idem de Profesores ad
juntos- de Lengua y Literatura Españolas de Institutos, 
450. Idem Jueces oposiciones ídem id., 3.996 95.

Zamora: Dietas y sobredietas inspectores de Enseñan
za, preñarla, $.560.

Falencia: ídem id., 6.600.
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So r ia : Die tas y sobredietas Inspectores de E nseñ an 
za P rim aria . íd 2.750.

Coleg:io Nacional de Sordomudos, 3.391.99.
Indice núm . 518.--G uipúzcoa: Sección Adm inistrativa. 

5. í C 5.

M urcia: Escuela Normal, 2.725.
D I A  1 9

In d ic e  n ú m . 5 1 9 .—£  urges: Obras €-n el in s titu to  de 
Ai  anda de- Duero, 1.1.013,77

B adajoz: Idem  en ei Institu to . 300.000.
Indice núm. 520.—P rim a de M allo rca: D iferencias de 

sueldo a favor de los M aestros de in ca  y Palm a, 3.600 
y 1.749,99.

M adrid: Escuela Nacional de Anormales, 1.428,25.
Las an teriores relaciones se publicaren en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de enero. 10. 22 y 28 
de febrero, 17, 24 y 31 de marzo, 16 y 19 de abril, 9, 19 
y 31 de mayo. 14 y 23 de junio. 2. 13 y 26 de julio, 
7 y 23 de agosto, 22 y 30 del pasado septiem bre y 10 
de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos de la regla octava de la Orden 
m in isteria l de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de feb rero ).

M adrid, 19 de octubre de 1943.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de los con
cursantes admitidos a la plaza de 
A yudante Secretario de la Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas 
y Fábricas Metalúrgicas, de Manresa.

«Finalizadlo él plazo para  tom ar 
pa rte  en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL B'EL ESTA
DO de 20 de agarbo últim o pa ra  pro
veer 1 n plaza dc A yudante S ecre ta
rio de la  Escuela do C apataces F a 
cu ltativos de M inas y F áb ricas M eta
lúrgicas de M anresa.

E sta  Dirección G eneral h a  acor
dado :1.° A dm itir a los asp iran tes don 
Vicente Reyes H acha y don N icanor 
M eiiéndez G utiérrez.

2.° Conceder, dc conform idad con 
el últim o (párrafo b tl apuntado g) 
de la convocatoria, el plazo im prorro
gable do d'iez d'ías n a tu ra les , con
dados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del presen te  anuncio, 
p a ra  que ambos solicitantes puedan 
com pletar la docum entación, debien
do p resen ta r el prim ero de los c ita 
dos dos avales y certificado de p ena
les. y el segundo, títu lo  de C apataz 
facu lta tivo  o certificado de h aber h e 
cho el depósito correspondiente para 
su expedición.

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocim iento.

M adrid, 29 de septiem bre de 1943. 
El D irector general. R am ón Ferrolro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Resolviendo petición de doña María  
Ferrín Ferro , Maestra Nacional de 
Primera Enseñanza de Santa  M ar
garita , Moraña (Pontevedra).
V ista la  instanc ia  de doña M aría 

F errín  Ferro. M aestra  p rop ie taria  de 
S a n ta  M argarita., M oraña (Ponteve

dra), solicitando se declare su s itu a 
ción en el Escalafón, en el cual se 
h a lla  omitida, y se le ascienda al suel
do que le corresponda ;

R esultando que 1a Srn. F errín  Ferro 
ingresó en el M agisterio, por sexto 
turno, el 8 de agosto de 1929 y pasó 
al prim er Escalafón el 12 de noviem 
bre do 1930, por lo cual, al cesar por 
excedencia el 25 de septiem bre de 
1931. no cor/, aba los tres años de 
servicios que exige <4 artículo 138 del 
E sta tu to  vigente, por lo que fue ésta 
concedida al am paro de la  R eal or
den de 25 de septiem bre de 1925, que 
determ ina que al reingresar se ocu
p a rá  el lugar que por los servicios 
efectivos prestados co rresp o n d a ;

Considerando que d isfru tando  la 
actualidad la señora F errín  F erro  el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales, co
rrespondiente a la  séptim a categoría 
del Escalafón, que es el que legal
m ente le corresponde por sus servi
cios, ya que la s M aestras ascendidas 
a la categoría inm ediata  superior 
cu en tan  con doce años y ocho meSes 
de servicios, - en tan to  que la recla
m an te  sólo cuenta con un total de 
nueve años y nuevo m eses en el p rim er Escalafón,

E sta  Dirección G eneral de E nse
ñan za  P rim aria  ha  tímido a bien re 
solver que doña M aría F errín  Ferro  
d isfru te actualm ente el sueldo y ca 
tegoría que por sus servicios le co
rresponde v que al publicarse el n u e
vo Escalafón se le adjudique núm ero 
de acuerdo con éstos, ocupando lu
gar de trás  de la M aestra  que cuente 
con un d ía  m ás de servicios.

Lo digo a V. S. pa ra  su conoci
m iento y efectos.

D’ios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 13 de septiem bre de 1943.— 

El D irector general, R. de Toledo.
Sr. Jefe de la Sección A d m in istra ti

va de Prim era Enseñanza dc Pon
tevedra.

Dirección General de Bellas Artes 
(Real Academia de Farmacia)

Anunciando el IV Curso Oficial d e  
Química de Guerra para Farmacéu
ticos, que se celebrará, con la cola
boración de la Jefatura Nacional de  
Defensa Pasiva, los d ías 25 de oc
tubre a 7 dc noviembre de 1943, am
bos inclusive.

Cuadro de Profesores
Coronel don Antonio Onrubia, Dele

gado de la J e fa tu ra  ¿e Defensa P a 
siva.

Catedráticos Farm acéuticos: Docto
res don M anuel Lora Tamayo, don 
R om án C asares López, don Felipe 
G rac ia  Dorado y don C ándido Torres.

Jefes de Defensa Pasiva: T enientes 
Coroneles don R om án Ríos y don 
Gonzalo Bellod y C om andante don 
E duardo Pérez Ortega.

C om andante del Aire don Luis Ben- 
gcechea, C om andante Farm acéutico  
don Antonio Sánchez Capuchino, ca
p itán  Farm acéutico don Francisco M o. 
reno M artin , C apitán  F arm acéutico  
del Aire don José González del Tá- 
nago y Vocal Farm acéutico de . Xa- 
J u n ta  de D efensa P asiva de Avila 
doctor Vicente M artínez Piqueras.

P R O G R A M A
Lunes 25 de octubre:

Don Luis Bengoechea: C aracte rís ti
cas del arm a aérea.—D istintos t i 
pos de aviones.

Coronel O nrubia: O rganización sa
n ita r ia  de la D efensa Pasiva.

M artes 26 de octubre:
Don Luis Bengoechea: D iferen tes t i 

pos ^e bom bas.—Sistem as de bonu. . 
bárdeos y efectos.

Don Felipe G racia  Dorado: La H e- 
m atología y la D efensa Pasiva.
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Miércoles 27 de octubre:

Don Luis Bengoechea: Acción ofen
siva aérea.

Don Antonio Sánchez Capuchino: 
Generalidades de guerra química. 
Tipos principales de agresión; ex
plosivos incendiarios, tóxicos.

Jueves 28 de octubre:

Don Francisco Moreno M artin: Quí
mica. detección y análisis de los 
agresivos químicos y gases tóxicos.

Don Vicente M. Piqueras: Procesos 
físico-químicos en el cartucho de 
la máscara.

Viernes 29 de octubre:

Don Gonzalo Bellod; Organización 
de los Servicios de Defensa P a 
siva.

Don Román Casares López: Análi
sis de los productos de la agresión.

Sábado 30 de octubre:

■ Don Gonzalo Bellod: Función de los 
Servicios de Defensa Pasiva.

Don Eduardo Pérez Ortega: Eva
cuación y oscurecimiento.

Martes 2 de noviembre:

Don Felipe Grscia Dorado: Fisio- 
p s roiogía de la agresión.

. Don José González del Tánago: A l
gunos problemas de la guerra quí
mica.— Efecto de ciertos agresivos 
sobre diversos materiales..

Miércoles 3 de noviembre:

., Don Cándido Torres: Bioquímica de 
la agresión.

Don Antonio Onrubia: Protección 
individual.

Jueves 4 de noviembre:

Don Ramón Ríos: Refugios.
. Don Antonio Onrubia: Desimpreg- 

n  ación.

Viernes 5 de noviembre:

Don Ramón Ríos: Incendios.
Don Manuel Lora Tamavo: Proble

mas de la alimentación en tiem
po de guerra.

Domingo 7 de noviembre:

Sesión de clausura.

Habrá ejercicios y maniobras rela
cionados con los temas del programa 
y visitas a Centros y Laboratorios ofi
ciales que completen las enseñanzas 
del curso.

Los diplomas se entregarán a los 
señores Farmacéuticos cursillistas en 
la sesión de clausura.

Todas las lecciones se explicarán en 
el salón de actos de la Real Acade
mia de Farmacia, Campoamor, 18.

Madrid, 7 de octubre de 1943.—  
EL Secretario perpetuo, Doctor T. Zú- 
ñiga Cerrudo.

Dirección General de Archivos, Biblio
tecas y Museos

Anunciando a concurso de traslado 

entre funcionarios del Cuerpo Au

xiliar de Archivos, Bibliotecas y 

Museos, la v acante de la Biblioteca 

de la Universidad de Oviedo.

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie a concurso de trasla
do entre funcionarios del Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y M u 
seos la vacante de la Biblioteca de lo 
Universidad de Oviedo.

Podrán tomar parte en este concur
so todos los funcionarios del expresado 
Cuerpo que se encuentran en condi
ciones legales para concursar.

Las solicitudes se elevarán a este 
Ministerio por conducto y con informe 
del Jefe del Centro, en el plazo de 
quince días naturales, a  contar de !a

publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. S. para su cono- 
cimienti y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1943.— El 
Director general, Miguel Artigas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y 
Bibliotecas.

Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de «Derecho Mercantil>>, vacan

tes en las Universidades de Sala
manca y La Laguna

Convocando a los opositores para el

día y hora que se citan en la Uni

versidad Central.

Se convoca a los señores opositores 
a las referidas Cátedras para que 
concurran el día 10 de noviembre 
próximo, a las once de la mañana, al 
salón de Grados d.e la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, a 
fin da dar com enzó a las oposiciones 
y para conocer el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios.
' En dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los trabar 
jos científicos y la' exposición es
crita del concepto, método, fuentes 
y programa de la disciplina sobre que 
han de versar los dos primeros ejer
cicios, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias de 
25 de junio de 1931. Asimismo entre
garán el recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación del Ministerio, de 
Educación Naciona-i los derechos re
glamentarios para tomar parte en 
oposiciones.

Madrid, 15 de octubre de 1943.—  
El Presidente del Tribunal, Felipe 
Clemente de Diego.




